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I N T R o D u c c I o N 

El objetivo de la elaboración del presente trabajo

ee tratar de demostrar la contradicción que existe en la Con.!!_ 

tituci6n respecto a la facultad de legislar en materia de t~ 

bajo. 

Por tal motivo, como una parte introductoria se re.!!; 

liza el estudio del desarrollo del federalismo en México, ya

que a partir de la Constitución de 1857 nuestro país queda d! 

finitivamente constituido en un Estado federal, integrado por 

Estados libres y autónomos. 

De una manera general hacemos referencia también a

la ley, su concepto, características y jerarquización, por 

considerarlo necesario para entender las diferentes disposi-

ciones que seftala nuestra constitución, específicamente res-

pecto a las facultades de la federación y de los Estados. 

Por otro lado, se realiza un estudio al deearrollo

histórico del capitulo integrado en la Constitución; titulado 

"Del trabajo y de la previei6n social'', establecido en el ar

tículo 123, así como el análisis del mismo. 

Encontramos en ello; que en dicho artículo se facu_! 

ta unicamente al Congreso de la Unión para expedir las leyes

laborales, tanto de los trabajadores al servicio de loe part,! 

culares, como de los trabajadores al servicio del Estado, 
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Así como también; señalamos la refonna realizada al 

artículo 73 en su fracción X de nuestra Ley Suprema, para es

tablecer definitiva..~ente la federalización de la legislación

laboral, facultando al Congreso de la Unión para que expida -

las leyes de trabajo, reglamentarias del artículo 12), sur--

giendo así la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

Por otra parte, el artículo 115 en su fracción VIII 

y 116 fracción V, después de que fueron refonnados en loe 

años de 1982 y 19861 establecen la facultad de las legislatu

ras locales para que expidan las leyes que regulen las rela-

ciones laborales entre los Estados y sus trabajadores, queda~ 

do sujetos a ellas loe trabajadores al servicio de los munici 

pios, 

Así pues, podemos darnos cuenta que la facultad pa

ra que legislen los Estados en materia laboral, se estaplecc

tiempo después a la federalización de dicha materia, 

Para finalizar, realizamos el estudio del artículo-

124 constitucional, para dejar claramente establecido a quién 

corresponde legislar en materia de trabajo. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A· EL PEDERALIS~O 

En este capitulo hacemos referencia al desarrollo -

del federalismo en b'.éxico, en sus diversas constituciones. 

El federalismo nace en México bajo la influencia de 

dos constituciones; la de loa Estados Unidos de Norteamérica

(1789); y la expedición de le Constituci6n de Cádiz en Espada 

(1812). 

El movimiento independentista en México se inicia -

en el ano de 1810, cuyo fin era desliBerse de la corona espa

nola, lo que viene a ser una consecuencia del ejemplo que se

tomo de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica 

h'.éxico durante el periódo de 1810 a 1812 no contaba 

con una ley suprema que eobernara al país; siendo le Conetit~ 

ción de 1812 expedida en Cádiz Espada la primera Constitución 
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que rige al gobierno mexicano. Por lo anterior se considera -

como antecedente del sistema federal mexicano, al iéual que -

la Constitaci6n de los Estedos Unidos de NorteE:L11érica, como -

anterionnente se mencion6. 

Con la constitución de 1812 se empieza a gestar en

lléxico el siste!!la federal, ya que en ella si bien no se habla 

de Estados si divide al país en diputaciones provinciales que 

se pueden considerar antecesores de los 3stedos; dotandoles -

de autonomía con respecto al gobierno central. Ienacio Bur0oa 

señale al respecto: 11 el federalismo en nuestro país se incubó 

bojo la vigencia de la Constitución eepanola de 1812 através

de las diputaciones provinciales ~ue fueron su factor genéti

co", (1) 

Esta constitución estuvo vigente hesta el afio de 

1814 en que viene a ser sustituida por la Constitución de A-

patzingan expedida por Don José V.aria Morelos y Pavón, .¡enom~ 

nada "El Decreto Constitucional pera la Libertad de la Améri

ca Mexicana 11 • En ella se suprime el nombre de diputaciones 

provinciAles por el de provincias, pero siguen conservando su 

autonomía. Por lo que podemos decir que la Constitución de 

1814, estaba de acuerdo con el sistema federal. 

Este decreto estaba dividido en dos partee fundame~ 

tales que corresponden a los elementos dogmáticos y orgánicos 

La primera parte se refería a los elementos dogmáticos o nor-

(l) Burgoa, Ienacio, Derecho Constitucional Mexicano, •1éxico
D.F. Ed, Porrúa, S.A., 1982, págs. 417. 
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mes de distribuci6n y comprendía seis capítulos que normaban

los ~spectos de Religión; Soberanía; Los Ciudadanos¡ Le Ley;

Los Derechos del Hombre y las obligaciones de los Ciudedenos

y la se[unda parte se refería a elementos Or€ánicos que norm! 

ben los principios de organizaci6n del gobierno misma que se

componía de veinte capítulos que reglamentaban la Organiza·--

ción, Funcionamiento y Relaciones que existen entre los Pode

res PÚblicos". (2) 

La vigencia de esta Constituci6n es muy corta, Ya -

que en ese mismo año el rey de Espa~a impone nuevamente en t~ 

do eu 9aís le monarquía absoluta y por ende en México, ye que 

el rey Fernando VII desconoce la Constitución de Cádiz como -

la de APatzingan. 

En el Año de 1820, debido a los problemas que exis

tían en España, el rey Fernando VII se ve obligado a restabl! 

cer la Constituci6n de 1812 1 y no sólo en España sino tembién 

en México. Teniendo nuevamente esta constituci6n una vigencia 

corta; Ya que con el triunfo de la Independencia de Y.éxico, -

en el año de 1821 se reconoce como unica ley el Plan de Igua

la expedido por Don Agustín de Iturbide. 

En este plan no se Apoya el sistema de gobierno fe

deral, sino que se habla de una monarquía constitucional mod! 

rada;· considerando como unico gobernante a Fernando VII o en

su defecto cualquier otro miembro de la familia real. 

(2) Derechos del Pueblo Mexicano, tomo I, México a través de
ous Constituciones, Legislatura de la Cámara de Diputados 
pág. 378. 



En ese mis~o año llega e Yéxico como virrey Don 

Juan 0 1 Donojú, con el cuel Iturbide firme los tratr.idoR de 

c6rdoba, que refonnaron el Plan de Iguala, en lo refe1·ente a

la designación del gobierno de ~éxico. La refor.na al plan es

tipula que en primer luear tendrá preierencia para gobe111ur -

Pernando VII, y en caso de renunci9 o de no aceptación cunl-

quier mie~bro de su familia y si no ho.y aceptación de ningu-

no, por cualquier persona que desiene la Corte del Imperio. -

(3). 

De acuerdo a las disposiciones del Plan de Ieuala y 

de los Tre.1ados de Córdoba, se instala una Junta Provisionel

de Gobierno, que es la que desiena a Don Agustín de Iturbide

emperador de ~éxico. $iendo así como se constituye el primer

Imperio It.exicano, y a su vez se nombra un Congreso Constitu-

yente. 

Durante el gobierno de Don A6UBtÍn de Iturbide se -

expide el Reglamento Provisional del Imperio, que regiría 

mientres se expedia la Constitución, La fo:nna en que gobernó

Iturbide hizo que el pueblo estuviera descontento, por lo que 

se levantaron en ar!Das contra él, obligándolo a abdicar. :n-
ese mismo eñe se instaura un nuevo Consreso Constituyente el

cual se encargaría de redactar la Const ituci6n. 

El 3 de octubre de 1824 se aprueba el proyecto de -

(3) Tena Ramirez, Felipe. Leyes P~~damentalea de México, ~éx1 
co, D.P. Ed, Forrúa, S.A., 1987, pág. 116. 

6 
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la Constitución ?ederal, denominendola "Constitución l'ederal

de los Esteá:os Unidos :t.eY.icanos 11 , adoptando así el sistema f_! 

deral; mi9mo que se consae.ra en su ::JrtÍculo cuerto que a le -

letra clice: 

"AI"ticulo 4o. La nación mexicana adopta para 
su gobierno la forma de república represen
tativa popular federal". 

Esta conetituci6n tiene como principal preocupación 

la oreanización de la Nación Mexicana y la forma de gobierno

que convenía pera los mexicanos en ese momento, toda vez que

fue el fruto de una re~ida lucha entre los paM;idos centrali~ 

tas y federalistas, misma que se decidió en favor de los fede 

ralistaa. 

Dicha constitución consta de siete Títulos y varias 

Secciones, siendo el titulo Sexto bajo el titulo de "De los -

Estados de la JlederaciÓn", el único que hace mención del go-

bierno, de las oblifaciones y restricciones de los Estados, -

pero no hace referencia a la facultad de legislar en materia 

de trabajo. 

Con la abdicación de Iturbide y la expedición de la 

Constitución de 1824, surgen en México dos tendencias políti

cas; las que estaban a favor del federalismo y las que esta-

ben en contra de éste: los federalistss o liberales y los co~ 

e ervadores, Reyes Heroles señala al respecto: 11 México consumó 

su independencia; más apartir de su independencia ee mantuvo-
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fluctuando entre dos ordenes: uno que no sceba de nacer Y o-

tro que no te:nninR de morir". (4) 

Con el triunfo de los federalistas se nombra como -

presidente a Don Guadalupe Victoria, bajo el juramento de la

Conetitución Federal, siendo éste el primer Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. Su etapa presidencial duró del aña

de 1825 hasta el ailo de 1829, ailo en que es no'llbrado Preside!! 

te Don Vicente Guerrero, siguiendo con el mismo •istema fede

ral. 

En 1833 se nombra como presidente a Don Antonio LÓ

pez de Santa Anna y como vicepresidente a Don Valentin Gómez

Farías. Santa Annn no estaba de acuerdo con las ideas de los

federalistas, por lo que le deja el mando a Valentín GÓmez F~ 

rías, éste investido con el poder de presidente, realiza una

serie de refo:nnas como: la separ~ción del Estado y la Iglesia 

con las cuales los conservadores no estuvier·on de acuerdo, 

por lo que Santa Anna regresa pera asumir la presidencia, de! 

terrando el vicepresidente y a sus colaboradores. 

La Constitución de 1824 se mantuvo en vigencia has

ta el ailo de 1835 en que es expedida la primera constitución

con carácter conservador, teniendo ésta una escRsa vigencia -

de seis años, pues nadie quedó conforne con el resultado de -

su aplicación e inmediatamente surgieron levantamientos y re

vueltas que dieron lugar a la instalación de un nuevo Conere-

(4) Reyes Heroles, Jesús, El liberalismo V.exiceno, tomo II, -
México, D.F. Ed. P.C.E., 1982, P•r· 3. 
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so en 1842, dendo así origen e une nueve constitución centra

lista llamt:'lda 0 nt.Jaes Orcánicas", teniendo una vigencia de es

casos tres años. 

Con le expedición del Flan de la Ciudadela en 1846, 

se pone en viiencie la Constitución Federal de 1824, es decir 

se restaur9 el federalismo. 

Se nombra nuevamente a Don Antonio LÓpez de santa -

Ann& Presiden1e de los Estados Unidos Mexicanos y como vice-

presidente e Don Velentín GÓmez Farios, el cual vuelve e ocu

par el lufar del presidente, mientras éste se ausente. Inme-

dintamente nacionaliza los bienes de la iglesia pare obtener

rnés dinero, y de esa manera poder sostener la guerra que el -

país sostenía con los Estados Unidos de Norteamérica, esto 

provocó el descontento del clero, por lo que influyeron en 

los conservadores para que pidieran le salida de Gómez Parías 

del país. Con este hecho regresa Santa Anna y ae suprime la -

vicepresidencia. 

Santa Anna fué sustituido de su cargo por el Presi

dente de la suprema Corte de Justicie Don llanuel de la Peiia y 

Pelle, en 1848 ocup6 la presidencia Don José Joequin Herrera,

ee mantiene en el poder hasta el ailo de 1851, siendo austitu,i 

do por el General Arista, en el ano de 1853 vuelve a ocupar -

le presidencia Don Antonio L6pez de Santa Anne, suprimiendo -

la vigencia de la Constitución federalista de 1824, gobernan

do sin constituci6n, abandona el poder en forma definitiva en 



el ailo de 1855. 

l@lacio Comonfort ocupa la presidencia en 1856 y 

con él vuelve A instaurarse el sistema federal, expidienóose

en 1857 une nueve Constituci6n, con la cual se establece def~ 

nitivamente el sistema de gobierno republicano, democrático y 

federel, seilelando así en su artículo 40 que a le letra dice: 

"Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en república, representativa, de 
mocrática, federal compuesta de Estados li--= 
brea y soberanos, en todo lo concerniente e -
ou régimen interior; pero unido en una federe 
ci6n establecida según los principios de este 
ley fundemental 11. 

Esta Constituci6n consta de ocho Títulos y varias -

Secciones, el Título ~uinto hace referencia a loa Estados de

la federsci6n, pero no hace menci6n respecto a la facultad de 

éstos para legislar en materia laboral, únicamente regu~a las 

relaciones de trabajo. 

La Constituci6n de 1857 estuvo vigente hasta el aóo 

de 1917. Dicho peri6do entuvo comprendido en tres etapas: la

primera abarca la euerre de Reforma, la intervención extrenj! 

ra y el Imperio de Máxi.'nilieno, la segunda se identifica con

la rentaureci6n de la República, o eea; los gobiernos consti

tucionales de Benito Juárez y Sebestien Lerdo de Tejada; y la 

Última comprende el Porfiriato. En cede una de ellas la. situ.!!. 

ci6n de la C9nstituci6n y del sistema federal fue distinta. 
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En 1917 el Congreso Constituyente se erige en se--

si6n para discutir el proyecto de una nueva Constitución, eml 

tido por Don Venustiano Carranza, la cual está constituida 

por la mayoría de los artículos contenidos en la constituci6n 

de 1857, con algunas reformas. 

El 31 de enero de 1917 se firma este documento, mi~ 

mo que fue promulgado el 5 de febrero del mismo año, quedando 

estructurado de la siguiente manera: 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

"De las garantías individuales'', 
(arts. lo, a 29). 

CAPITULO II 

"De los Mexicanos", (erts. 30 a 32). 

CAPITULO III 

"De los ext rsnj eros", ( art. 33). 

CAPITULO IV 

11 De loe ciudadanos mexicanos 11 f (arte. 
34 a38). 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 

"De la Soberanía Nacional y de la Fo! 
ma de Gobierno, (arte. 39 a 41). 

CAPITULO II 

"De las partes integrantes de la Ilede_ 
ración y del territorio nacional", 
(arte. 42 a 48). 



TITULO TERCERO 

CAPITULO I 

"De la división de Poderes", (art. 49). 

CAPITULO II 

"Del Poder Legislativo", (art. 50). 

Sección I 

"De le elección e instalaciones del CO!). 
greao", (arte. 51 a 70). 

Sección II 

"De la iniciativa y forn:eción de les 
Leyes", (arte. 71 a 72). 

Sección III 

11De las facultades del Congreso", 
(arte. 73 a 77). 

Sección IV 

"De la Comisión Pennanente", (arte. 78-
a 79). 

CAPITULO III 

"Del Poder Ejecutivo", (art. 80 a 93). 

CAPITULO IV 

"Del Poder Judicial", (arte. 94 a 107). 

TITULO CUARTO 

"De las Responsabilidades de los l'uncio 
narios PÚblicos", (arte. 108 a 114). -

TITULO QUINTO 

"De los Estados de la :Federación", 
(arte. 115 a 122). 

TITULO SEXTO 

"Del Trabajo y la Previsión Social", 
(art. 123). 

12 



TITULO S EPTP!O 

11 Frevenciorzes Genersles", (arts. 124 a 
134). 

TITULO OCTAVO 

"De l··s reformes de le Constituci6n",
(art. 135). 

TITULO r<OVENO 

"De la inviolabilidad de la Constitu-
ciÓn'', (ert. 136). 

ARTICULOS TRA'lSITORIOS 
(DIECISEIS). 

13 

Queda plasmada en esta Constitución en su Titulo -

Sexto bajo el nombre de "Del Trabajo y Previsión Social", las 

facultades de los Estados para legislar en materia de traba-

jo. 

Este precepto se establece en el artículo 123 de la 

misma Constitución, siendo resultado de la lucha armada que -

se desarrolló en nuestro país a principios de siglo; es decir 

fué el resultado del descontento social que existía en esa --

época. 
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B. EL CE!IT!iALISYO 

El sistema centralista mexicsno, esteba representa

do por la clase poderosa de aquella época y por el clero. Con 

le supresión de le Constitución Federal de 1824 y le implant~ 

ción de les Siete Leyes Constitucionales de 1836, logra un -

triunfo parcial y sustituye el sistema federal. 

Con le expedición de éstP- constitución se creó un -

cuarto poder que recibió el nombre del Poder Conservador. Con 

el surgimiento de este cuarto poder, los tres anteriores (Ej! 

cutivo, Lecislativo y Judicial) quedaron supeditados a éste;

ya que reunía todas lae facultades. Ademñe, se suprimen los -

Estados creandose en su lucar Departamentos. 

la primera Ley se refería e le Nacionalidad, le ci_!! 

dadanfa y los derechos y obligaciones de los ~exicenos, esta

bleciendose le oblieación e los ~exicanos de profesar le Rel~ 

¿iÓn Católica. 

La segunda Ley. Cre6 el supremo Poder Conservador,

el cual era superior a los otros poderes, pues podía declarar 

la incapacidad física o moral del presidente y anular sus ac

tos; suspender a la suprema Corte y las sesiones del Congreso 

pudiendo además declarar la nulidad de les leyes, decretos o

refor11as que hicieren les Cámaras. 

Le Tercera se refería al Poder Legislativo, a sus -

miembros y a todo lo relAcionado con le fonnación de les le--
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yes. 

La cuarta se refería e la Organizaci6n del supremo

Poder Ejecutivo, el que se llamaría Fresidente de la Repúbli

ca y desempeñaría su cargo 8 años, su elecci6n era indirecta

en junta de consejo de ministros, el senado y la alta corte -

de justicia. 

La Quinta, se refería a la Organizaci6n del Poder -

Judicial de la República que se depositaba en una Corte supr! 

me de Justicia en los Tribunales Supremos de los Depertamen-

tos, en los de Hacienda y en los Juzgados de Primera Inaten-

cia. 

La sexta, establecía la diviai6n territorial crean

do los Departamentos que a au vez se dividían en Distritos y

estos por Último en partidos. 

La Séptima Ley, se refería e las variaciones de las 

Leyes Constitucionales, las cuales s6lo podrían hacerse des-

pués de cada 6 años de su publicaci6n. 

Todas estas reformas implantadas en la Constituci6n 

de 1836, tenían como finalidad proteger a le clase poderosa. 

"Las leyes constitucionales de 1836 perse-
guien tres prop6sitos fundamentales estable 
cer el ré;¡.imen centralista, estructurar un= 
mecanismo de frenos y contrapesos entre los 
poderes públicos y preservar conatituciona}; 



mente los intereses de las clases conserv~ 
doras" (5). 
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con la creaci6n del Cuarto Poder hubo descontentoa

entre la clase conservadora, por lo que PUBnaron para ~ue se

realizara una nueva constituci6n o se refo:nnara la actual. 

En el año de 1841 se nombra presidente a Don Anto-

nio L6pez de >anta Anna y bajo la dirección de éste se empie

za a realizar la modificación de la Constituci6n de 1836 1 su

primiendo en primer lugar el cuarto poder. 

Es hasta el año de 1843 que se anulan totalmente -

las Siete Leyes Constitucionales, poniendo en vigencia la nu! 

va constitución centralista, denominada "Bases Orgánicas", en 

la cual se suprime el cuarto poder y se le otorfa más facult~ 

des al poder Ejecutivo, quedando subordinados a él los pode-

res Lecislativo y Judicial. 

Las Bases Orgánicas tienen como finalidad proteger

los intereses de la clase poderosa y sustente la ideología -

del sistema centralista. 

Esta nueve constituci6n tuvo una vigencia de tres -

años. En 1846 se emite el Plan de la Ciudadela en el cual se

desconocen las Bases Orgánicas de 1843, convocando un nuevo -

Congreso Constituyente, restebleciendose la Constitución Ped! 

(5) Gamas Torruco, José, El Federalismo Mexicano, México, 
SEP/SETENTAS, 1975, pág. 45. 
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ral de 1824, hasta la promulgaci6n de una nueva constitución. 

Con ~ste hecho se dió fin a le creeci6n de la República cen-

tralista siendo austituíde por una república federalista. 



C. A!lTECEDE!iTES DEL AR'l'ICtJtO 123 
CONSTITUCIONAL 

18 

Durante la vigencia de las constituciones de 1814,-

1824, 1836 y 1843 que han regido nuestro país, no se reglame~ 

tó nada referente al trabajo, siendo ls constitución de 1857-

la que en su artículo 5o., menciona por primera vez la rela-

ción de trabajo, mismo que transcribimos a continuación1 

"Articulo 5o. Nadie puede ser obligado a pres 
tar trabajos personales, sin la justa retribÜ 
sión y sin su pleno consentimiento. La ley no 
puede autorizar ningún contrato que tenga por 
objeto la pérdida 6 el irrevocable sacrif 1cio 
de la libertad del nombre ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto religioso. 
Tampoco puede autorizar convenios en que el -
hombre pacte su prosoripoión o destierro". 

Del anterior artículo se desprende que unicamente -

se reglamenta lo referente a la libertad de trabajo, més no -

se haoe menci6n respecto a quién tiene la facultad parn legi~ 

lar sobre dicba materia, 

Du~~nte loe debates del proyecto de le Constitución 

de 1917, se dio lectura a un proyecto de bases sobre leg1sle

ci6n de trabajo elaborado por varios diputados. En este pro-

yecto se señale la necesidad de regle.mentar el contrato de 

trabajo, a efecto de regular los intereses entre capital y el 

trabajo; considerando que los trabajadores se llan colocado en 

una aituaci6n deaventajoea. En dicho proyecto los diputados -

señalan: 



11 Ee oblié:ación del Estado intervenir como
fuerza reguledora en el funcionamiento del 
trabajo del hombre, pera mantener el equi
librio en las relaciones jurídicas de los
trabajadores y patronos subordinados e los 
intereses morales de la humanidad en gene
ral y de nuestra nacioniüidad en particu-
lar" (6). 

19 

En la seai6n ordinaria del 23 de enero de 1917 se -

di6 lectura al dictamen sobre el capitulo del trabajo. Anali

zandolo ampliamente y consideranóo que reune los requisitos,

la Comisión propuso que la secci6n respectiva lleve por títu

lo "Del trabajo y de la previsión social''. 

En eete capitulo ee hace menci6n de aquellas autor1 

dades a quienes corresponde legislar eobre materia de trabajo 

otorgandole dicha facultad al Congreso de la Unión y las le-

gislaturas de loe ~stedos. Quedando así establecido en la 

Constitución del 5 de febrero de 1917, en su artículo 1~3 pá

rrafo primero, éste artículo quedó integrado por treinta fra~ 

ciones. 

El 26 de junio de 1929 el Presidente de la Repúbli

ca Licenciado Emilio Portes Gil emite una iniciativa de refor 

ma al Congreso, en la que propone se reforme el artículo 123-

constitucional, en su primer párrafo. 

En esta iniciativa aeHala la inconveniencia de fa-

cul tar para legislar en materia de trabajo, tanto al congreso 

(6) Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo VIII, Legislatura de -
la Cámara de Diputados, pág. 625. 
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de le Uni6n como a les legislaturas de los Estados, ya que es 

to origine conflictos, que acarree perjuicios tanto el traba

jador como al capitalista, rezón por le cual considera neces.!!. 

ria le federalizeci6n de le legislatura obrera. Además que e!!. 

to facilitaría la elaboración de une ley Federal del Trabajo. 

Después de un acalorado debate, el proyecto emitido 

por el Presidente de le República Enilio Portes Gil es eprob.!!. 

do por mayoría de votos. De este ~anera el 2 de aeosto de 

1929 se declara refonnado el preámbulo del artículo 123 de la 

Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos en los

siguientes ténninos& 

"Artículo 123. El Congreso de le Unión sin con 
trevenir e lee beses siguientes, deberá expe-: 
dir leyes sobre el trabajo, les cueles regirán 
entre los obreros, jornaleros, empleados domés 
tices y artesanos y de une manera general so-: 
bre todo contrato de trabajo". 

Con este reforme quede facultado unicemente el Con

greso de le Unión pera legislar en materia de trabajo: 

Siendo Presidente de le República l{,enuel AVila Cam.!!. 

cho, somete a consideración del Congreso un proyecto de refo! 

me al artículo 73 fracción X constitucional. Considerando que 

la legislación del trabajo se federelizó; hace referencia e -

la necesidad de eeffelar los asuntos que son de le competencia 

exclusive de las autoridades federales del trabajo, 

Una vez estudiado el proyecto emitido por el Presi-
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dente de le República, el Congreso considera que le eplica~

ci6n de las leyes del trebejo por las autoridades locales y -

federales no debe de figurar en el artículo ?J, ya que éste -

unicamente se refiere a laa facultades del Conereso y por lo

tanto es el artíclllo 123 constitucional el que corresponde 

contemplar dicha competencia. 

En 1942 se adiciona la fracci6n XXXI el articlllo 

123 constitucional, que a la letra die•: 

"Artículo 123. • .. 
XXXI. La aplicación de las leyes del treba
corresponden a las autoridades de los Esta
dos, en sus respectivas jurisdicciones; pe
ro es de la competencia exclusiva de las su 
toridades federales, en asuntos relativos a 
le industria textil, eléctrica, cinemetográ 
fice, hulera y azucarera, minería, hidrocer 
buroe, :ferrocarriles y empresas que sean ad 
ministradas en f onns directa o descentrali:: 
zeda por el gobierno federal, empresas que
actúen en virtud de un contrato o concesi6n 
federal; y las industrias que le sean cone
xas; a empresas que ejecuten trebejos en zo 
nas federales y eguas territoriales; e con:: 
flictoa que afecten a dos o más entidades -
federativas, e contratos colectivos que be.
Yen sido declarados obligatorios en más de
uns entidad federativa y, por Último, las -
obligaciones que en materia educativa co--
rrespondnn a los patronee, en le forma y · 
términos que fije la ley respectiva•. 

Como podemos observar, de la trsnecripci6n de la 

fracci6n anterior se establecen las fscllltedee de las autori

dades federales y locales para la apl1cac16n de lee leyes del 
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trabajo. 

El Presidente de le República Licenciado Adolfo LÓ

pez Meteos emitió una iniciativa de refo:rina al artículo 123 -

constitucional, la cual se refería exclusivamente a los Treb~ 

jadorea al Servicio del Estado, dividiendo dicho artículo en

dos apartados el "A• y el "B". Seffalando en ésta la necesidad 

de realizar esta reforma, ya que loa tznbajadorea públicos no 

podían gozar de loa miamos derechos que los trab~jadores com~ 

nes, debido a la difez·encia de la naturaleza de su relación -

de trabajo. 

Este proyecto fue aceptado por el Congreso y el ar

tículo 123 quedó estructurado por dos incisos: 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente Útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y le or 
ganización social para el trabajo, confozme:: 
a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a -
las baoes siguientes, deberá expedir leyes -
sobre el trabajo, las cuales regirán: 
A· Entre los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos, artesanos, y de una manera eene
ral, todo contrato de trabajo: 
B. Entre loa trabajadores de los Poderes de
la Unión y loa del Distrito y los Territo--
rios Ji'ederales•. 

En el silo de 1974 se refo:nnó el título del apartado 

"B", quedando de la siguiente !llBnera: "Entre loa Poderes de -

le Unión, el gobierno del Distrito Ji'ederel y sus trabajadores 

•. 



23 

D. ARTICULO 7 3 FRACCION X CONSTITUCIONAL 

Las constituciones de 1814, 1824, 1836, 1843 y 1657 

que rigieron a nuestro país 1 hicieron refer·encia a las facul

tades del Conereso, dentro de las cueles no se mencionó nada

respecto a la lefi9leción en materia de trabajo. 

En el proyecto de la Constitución de 1917; se some

tió a debate el artículo 72 de la Constitución de 1857, el 

cual se refería a lAs facultades del Con€reeo. En este proye~ 

to; éstas facultades se establecieron en el artículo 73. 

Aceptado el proyecto del artículo 73, ouedó establ! 

cido en la Constitución de 1917, ubicado en su Título Tercero 

Capítulo II "Del Poder Le;:islativo", Sección III, denominada-

11De las fecultadea del congreso", enumera en treinta fraccio

nes las atribuciones concedidas a dicho cuerpo Legislativo. 

Este artículo sufrió diversas modificaciones en sus 

fracciones. Pero para efectos de nuestro estudio unicamente -

hacemos referencia a le fracción X, la cual señalaba: 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
x. Para legislar en toda la República, sobre 
minería, comercio e instituciones de crédito 
y para establecer el Banco de Emisión Unico
en los tér:ninos del artículo 28 de éste Con.!!. 
tituciÓn". 

Como podemos observar, en dicha fracción no se hace 
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mención sobre las f·1c1.lltades del Congreso psre legi~lar en m!! 

terie de trabajo, ye que este f-::!cult¡;¡ó lfUed6 sei1.13leda en el -

artículo 123 de la Constitución. 

La pri1nera reforna que sufre este fracción ea en el 

año de 1929 1 con la iniciativa de refoI"lla a la fracción X del 

artículo 73, que e~iti6 el Presidente de la fiepÚblica Emilio

Portea Gil. En la cual mencionaba la necesidad de feder9lizar 

la legislgci6n obrer? para que de CGte modo no se perjudicara 

los intereses de los trabajadores. la iniciativa de refo.nna a 

esta fracción fue aceptada por el Congreso, quedando de la s_! 

euiente mane ni: 

"Artículo 73, El Congreso tiene facultad: 
x. Fara le¿islar en toda la República, sobre 
minería, comercio e instituciones de crédito 
para establecer el 3anco de ::misi6n TJnico, -
en los términos del articulo 28 de esta cons 
titución, pare expedir les leyes de trabajo~ 
re€lamentarie del artículo 123 de la propie
constituci6n. Le aplicación de les leyes del 
trabajo corresponden a las autoridades de 
los Estados, en sus respectivas jurisdiccio
nes, excepto cuando se trate de asuntos rela 
tivas a ferrocarriles y demás empresas de = 
transporte ampari::tdos por concesión federal,
minería e hidrocarburos y, por Último loa 
trabajos ejecutados en el mar y en las zonas 
marítimos, en la forma y tér:ninos que fijen
lae disposiciones reglamentarias''. 

En ésta fracci6n quea6 e•tablecida la facultad del

Con¡¡reso para expedir las le.vea re¡;lsmentarias del artículo -

123, asi como la facultad de las autoridades de loa Estados 
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para aplicar les leyes de trebejo, en sus respectivas juris-

diccionea, 

Esta fracción fue objeto de diversas refonnaa en -

los años de 1933, 1934 1 1935, 1940, 1942 1 1947, para precisar 

las materias en las que el Congreso puede leeislar en toda la 

República, quedando el texto de la siguiente manera: 

"Artículo 73, El Congreso tiene facultad: 
x. Fara legiAlar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minería, industria cinemato
eráfica, comercio, jueeos con apuestas y 
sorteos, servicios de banca y crédito, ener 
eía eléctrica y nuclear, para establecer el 
Banco de Fmisión Unico en los términos del
artículo 28 y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123". 

Este es el texto vigente; y fue resultado de la re

forma hecha el día 29 de diciembre de 1947. 
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E. ARTICULO 115 l'RACCIO!l VIII 

El artículo 115 de la constitución de 1917 es el 

primero de eu título Quinto, denominado "De loe Estados de la 

Federaci6n, el cual est:ructura le organización municipal del

pais y reglamenta algunos otros puntos ref•rentes a los Esta

dos de la ?edereción. 

El antecedente de este Artículo lo encontramos en -

i,l proyecto de la Constitución de 1917, ya que la Constitu--

ción de 1857 unicamente hizo referencia a la organización del 

Estado sin ~encionar a los municipios. 

En el proyecto se presentó el artículo 115 pera su

discución ante el Congreso, el cual sólo especificaba sobre -

el municipio, que éste serie la base de la división territo-

r1al de los Estados y que no existirían autoridades inte:rme-

dies entre el propio municipio y el gobierno del Estado; mae

neda reglamentoba de la hacienda pública. Por ello la asem--

blea, después de aprobar sin mayor trámite lo referente e los 

aspectos políticos municipales, centró la discuci6n sobre la

estruct•ire de la hacienda municipal, estimando que debía le-

gielar sobre tan importante renglón para otorgar el municipio 

una verdadera sutonomís financiera. (7) 

La libertad de loa municipios para administrar su -

hacienda fue el problema básico que causó prolongados debates 

(7) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Constitución Poli 
tica de los Estados Unidos !.•exicanos Comentada, UNAM, · -
1985, PPI?. 279, 
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en el Congreso. 

El artículo 115 fué aprobado por el Confreso y que

dó estipulado en la constitución de 1917, quedando integrsdo

por tres fracciones. En ninguna de sus fracciones se hizo re

ferencia a las facultades de los Estados para legislar en ma

teria de trabajo. Este fue modificado en diversas ocaciones -

en su texto original. 

En 1983 el artículo 115 fué reformado totalmente en 

eu contenido, dividiéndolo en diez fracciones, de los que si! 

te corresponden específicamente a les estructures municipales 

dos son comunes e los Estados y municipios y una más regla.me~ 

ta cuestiones de loe Estados. (8) 

con la reforma a este artículo se incluye en su 

fracción IX la relación de trabajo entre loe Estados y sus 

trabajador·es, indicando que sus municipios observarán tambien 

lee reglas que al efecto esteblescan lee legislaturas estata

les, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Cons

titución General de la República y sus disposiciones reglame~ 

tedas. (9) 

Esta fracción fue adicionada al artículo en estudio 

debido a que ee consideró que lee relaciones de trabajo entre 

los Estados y los municipios con sua trabajadores, no podían

regirse por el apar'tado "A", ni tampoco por el apartado 11n11 ,

cel artículo 123 constitucional, debido a la naturaleza de 

(8) In~tituto de Investigaciones Jurídicas, op., cit., p. 280 
(9) Ibidem. 
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sus relaciones laborales. Ya que los trabajadores al servicio 

del Estado no persiguen ningún fin lucrRtivo. 

En 1986 el Presidente de la República Wiguel de la

Madrid emiti6 a la Cámara de Senadores una iniciativa de re-

forma al artículo 115 constitucional, en la cual proponía que 

se deroga?'fln las fracciones octava, novena y décima, parri re.!:! 

bicarlos en el artículo 116 y consagI'Rr en exclusiva, el ar-

tículo 115 a las normas que rigen a los municipios. 

Una vez estudiada la iniciativa del Presidente de -

la República, la Cámara de senadores consideró que en lugar -

de derogar la fracci6n octava, ésta fuera reformada y se le -

adicionara la fracción novena. 

La Cámara de Diputados estuvo de acuerdo con los S!_ 

nadores; y le fracci6n VIII del artículo 115 qued6 reformada

de le siguiente "!anera: 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para -
su régimen interior, la forma de gobierno re 
publicano, representativo, popular, teniendO 
como base de su división territorial y de su 
or~anizaci6n política y administrativa el mu 
nicipio libre, conforme a las bases siguien:: 
tes: 
VIII. Las leyes de los Estados introducirán
e1 principio de la representaci6n proporcio
nal en la elección de los ayuntamientos de -
todos los municipios. 
Las relaciones de trabajo entre los munici-
pios y sus tr-ob¡¡jadores, se re¡;irán por les-



leyes que expiden les leeislaturas de los 
Estados con bAse en lo dispuesto en el ar 
tículo 123 de esta Constitución y sus dis 
posiciones reglamentarias 11 • -

29 
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?, .~RTICULO 124 <::0''5TITUC10'1AL 

como antecedente del artículo 124 constitucional, -

mencionaremos al articulo 48 del proyecto de la Conatituci6n

de 11357, 

En los debates del proyecto de este constituci6n,

oe puso a consideraci6n del Congreso el proyecto del artículo 

48 en el cual Re establecía: "Las facultades o poderes que no 

estan expresamente concedidos por esta Constitución a los fll!! 

cionarios federales se entienden reservados a los Estados o -

al pueblo respectivamente 11 • 

En la discuci6n de dicho artículo el sr. RuÍz prop~ 

so que se suprimieran las palabras 11 poderes 11 y 11 plteblo'': ya -

que consideraba que les facultades del pueblo estaban establ~ 

cides en otros artículos del proyecto de conetituci6n, 

La reforma e este artículo fue aceptada por el Con

greso con 80 votos a favor, quedando establecida la facultad

de los Estados y la Federación en el artículo 117 de la Cons

tituci6n de 1857, que e. la letra dice: 

"Artículo 117, Las facultades que no están ex 
preeamente concedidas por esta Constituci6n a 
loe funcionarios federales, se entienden re-
servadas a los Estados 11 • 

El artículo 117 de la Conatituci6n de 1857 se pre--
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sentó ante el Congreso durante loe debates del pro.vecto de 

Conetituci6n de Don Venustieno Csrr-dnza e!l el artículo 123, -

parn su discuci6n; ye riue el Congreso consideró que debido i1-

su i~portgncie, debía de ~ueder plasmado en la nuevp constit~ 

ción; y de esta ~onera dejar seileledos las facultades de le -

federación y de los Estados, para evitar posibles conflictos

entre unos y otros. 

Este proyecto fue discutido ente el Congreso y el -

c. Pejordo propuso que se le adicionara la palabra "o el pue

blo11 ya que consideraba que éste en un momento determinado d! 

bería de decidir ciertos actos de le federación. 

Varios diputados estuvieron en desacuerdo con la r~ 

forma que pretendía el sr. Fajardo, entre ellos se puede men

cionar e loe c. Machorro, ~orveez, ~edina, de la Barrera, los 

cuales sed.ale.ron que la palabra 11 pueblo 11 salia sobrando en 

éste artículo; ya que los derechos del pueblo, él mismo los -

hacia valer, cuando considerara que sus derechos fueron vial~ 

dos. 

La reforma fue rechazada y el artículo no sufri6 

ninguna reforme, quedando el texto tal y como lo seilele el ª.!: 

tículo 117 de le Conatituci6n de 1857. 

El artículo 124 qued6 establecido en le Const1tu--

ci6n de 1917 en el Título Séptimo denominado "Prevenciones G! 

nerelesu. 
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CAPITULO II 

CONCEPl'O GEJIERAL DE LEY 

A. CONCBPJ'O DE LEY 

En el presente capitulo nos ocuparemos del estudio

de la ley; siendo importante conocer qué es ley en términos -

generales y ley en términos juridiooe. 

En términos generales Montesquieu señala: "Las le-

yes en su significaci6n más amplia son las relaciones necesa

rias que derivan de la naturaleza de las cosas y en este sen

tido todos loe seres tienen sus leyes". (10) 

De lo anterior podemos señalar que todos los seres

esten sujetos a las leyes de acuerdo a su naturaleza, por lo

que ea necesario pera el estudio de las mismas hacer una div,! 

sión de éetas, en naturales o cientificas y en la ley como 

norma. 

(10) Preoiado Hernández, Rafael, Lecciones de Pilosofia del -
Derecho, México, D.P., Ed. UNAM., 1984, pág. 67 
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Las leyes naturales son las relaciones r;.u~ existen

entre los fenómenos y sus efectos, es óecir: explican las re-

lacione~ constantes que existen entre ellos, la v0l~ntad 

ho~bre no inte:vien-9 para que se den i:•s:o!Z fenÓiilencs, por :.o

tanto el hombre no puede violar estos ldyfs. Y estBs son las

leyes fÍsi·~as, quía:ici::!s, biolóclcos, entre otras. 

Las leyes co~o nJr::2s son reglas de conCuctn que pu; 

d~n o no constituir una obligación, toda vez que pueden impo

ner oblibuciones o conceder derechos. Su fin es provocar un -

comporta:niento. 

García rr.synez stñala al res¡:,ecto: "Toda nor.na háll.,!! 

se neceAarieroente referida a seres libres, es decir; a entes

capuces de obtar entre la violación y la obediencia". (11) 

Ahora bien, en términos jurídicos la ley es toda 

nonne jurídica. Algunos autores la consideran como el produc

to del proceso letislotivo ó una regle gcr.eral escrita, que -

debe estar sujete a los preceptos estableciáos a la Constitu

ción. 

Tomando en cons1dersci6n lo anterior, diremos que -

la ley como nor~a jurídic3, es el producto del proceso por el 

cual uno o varios Órganos del Estado formulen y promulgan de

terminadas reglas de observancia general, abstracta y obliga

toria. 

(11) García Meynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Der! 
cho, México, 1982, Ed. Porrúa, S.A., pág. 6. 
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De acuerdo al concepto a.."1.terio:?', sei!alsremos que 

la ley n·::> es fuente del derecho eirrn que e~ prod-;.cto de la le 

gislaci6n, eG decir: la fuente del derecno es l~ le¿1Fl~ción, 

de la cual ne.ce la ley. 

Antes de cpJ.e nacii:::ra la legi~lación cxir;t ió la cos

tumbre como antecedente de la ley, ya que ontitua"t.ente ést.n -

era h1. que regía l& vida de los ciuCFtdBnos. Go!1 el dc~arrollc 

de la hum9nidad se e~pezó a ver l~ ~ecesidBd de que ciertAs -

contiuctas del hor:lbre fuer<::n re:f:lumentadas, por lo que em_cieza 

a surtir el proceso lesi~l~tivo y por ende la ley. Esta Ee =g 

nifieste por escrito, que es lo que ln va e distin[uir de le

co~tu:ll1re. 

LA ley no debe ser elaborada para beneficio de unos 

cusntos, ni debe ser aplicable a ciertas y dcter,ninados persE_ 

nt!!:I. Esto es; que los le¿:islt:idores deben de elAborar le ley -

peni:;irmdo en el bien común. 

Para la eleboraci6n de una ley deben de seguirse 

los siguientes pasos: iniciativa, discución, aprobación, san

ción, y publicaci6n. Esto se encuentra establecido en el art,! 

culo 71 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos './e

xicanoa. 

La iniciatlva. Consiste en que cualquier 6r¡;ano del 

Estado, ye sea el ejecutivo, cuolquier miembro de las cámaras 

federales o lee le["islatun:i.H locales, someten E' consideración 

del Congreso un pro.vecto de le.v. 
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Discuci6n. En la cual intervienen ambas cámaras, -

para decidir si ae debe o no aprobar el proyecto. 

Aprobación. Es en la cual·embes cámaras aceptan el

proyecto de ley. 

Sanci6n. El Ejecutivo a través del derecho de veto

acepta o rechaza el proyecto de ley aprobado por embae cáma-

ras. Este derecho ea lilllitedo. 

Publicación. Une vez ~probada y sancionada el pro-

yecto de ley se de a conocer por medio del Diario Oficial de

la Federación y las Gacetas Oficiales de los Estados, a la 

ciudadanía. 



36 

B. C~RACTERISTICAS DE LA LEY 

La ley, como señalemos anteriormente, es un produc

to del proceso legislativo, para cuya elaboración el legisla

dor debe de tomar en consideración a toda la comunidad como -

beneficiaria de la misma, y no concretarse a regular caeos ª! 

pecíficos a favor de algún individuo determinado. 

Podemos deducir que las características de la ley,

tomando en consideración el concepto mencionad0 en el inciso

ant erior, es ser general, obligatoria y abstracta, caracterÍ! 

tices que le vienen a dar el valor de ley. A falta de cual--

quiera de ellas estaremos hablando no de ley sino de algún ºE 
denamiento administrativo. 

La ley debe ser general, en cuanto sus disposicio-

nes son aplicables a un número indetenninado de personas; es

decir, a todos aquellos que se encuentran en la situación pr! 

viste en la ley, como el supuesto considerado que condiciona

su aplicación. 

Lo ley debe ser abstracta, porque el mandato conte

nido en le norma ea aplicable en todos los casos en que se 

realizen los supuestos previstos .• en la hipótesis contenida en 

la norma. (12) 

Si cuando se elabora la ley no se pienza en una pe! 

(12) Gslindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, México, 1982, -
Ed. Porrúa, S.A., pág. 51. 
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sana detenninada sino en una colectividad, por lo tanto eu a

plicación también debe de ser a todos aquellos que realizen -

el supuesto que señala la ley. 

Es obli~atoria, porque la ley se formula con el ob

jeto de regular la vide social de une comunidad; es decir, a

Eegurar la convivencia social, por lo que la norma legielada

ee obligatoria pera todos loe que se encuentren en la eitua-

c ión fijada por la misma, sin distinción alguna, ya que como

~encionamos anteriormente la ley es general y abstracta, per

lo que inclusive puede hacerse uso de la fuerza pública pere

que se cumpla el mandato de dicha norma. 

Le ley se hace valer por medio de la sanción, pues

ésta Última es el medio por el cual se obliga el sujeto que -

incurre en alguna violoción, a cumplir con lo establecido por 

la misma ley. 

De acuerdo a le sanción que se aplica a los actos -

violatorios de la ley, ésta se clasifica en: Leyes perfectae

en la cual la sanción va a causar la nulidad o inexistencia -

del acto que esta violando a dicha ley. 

Leyes más que perfectas, son las que van a aplicar

una sanción pecuniaria al infractor; además de un castigo. 

son leyes menos que perfectas las que el acto viol~ 

torio va a causar sus efectos jurídicos pero hace el sujeto -



acreedor a un castigo. 

Cuando una ley es violada y no hay senci6n para 

ello oe dice que son las leyes imperfectas. 

38 
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C. JERARQUIZACIO!l DE LA LEY 

F;;ra determiner el gredo de importancia que t icnen

las leye~ fcdez·ales respecto q las leyes locales, es necesa-

rio hacer referencia a su jerarquía. 

Pernúndo ?lorest;Ómeó!. seii.ela al r·especto: 11 Jerarquia 

si¿:.nifl cu orden o gr2üo en diversa9 personas; de manera que -

la ~\er;:rquía del Derecho ser8 la diversidad de no:ntaa jurídi

c~«q que ae acuerdo con su i!.:ir;crtr::ncie pertenecen al liie:no o -

diJ~rsc:is rnnr_·os 11 • ( 13) 

De acuerdo u lo que aeñala el citr:..do autor diremos

quc dt:ntro d~l rj.mbito j:1:cíd.;..t.:0 exis·t,cn dive:rFos norint:n ~1uc ª! 

t~~n eujetau a unu jcrerquíu, que como se mencionó anterionne~ 

te pueden pertenecer ol rnisi:io o diverso9 roncos; es decir, 

que pueden tener una reü .. ción de dependencia entre una y otra 

nonun, o 1ii('n _puc-den ser inrlr.:penrlifmtes, pi:ro siempre deµend~ 

ren de una non::n su;.icrior. 

La normri superior oicmprc regulará la creación de -

las nor~us inferiores. 

'1.'omando en consideraci6n lo que señala García t!ay-

nez,. el orden jerarquico normativo de cada sistema de derecho 

se compone de los siguientes grados: 

(13) Ploresgómez G,, Fernando, Introducción al Estudio del 
Derecho, Yéxico, 1984, Ed. Forrúa, S.A., pág. 386. 
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l. Normas Constitucionqles. 

2. '.'-Jo:r:n8n Ordi!'l::r·ie~. 

3. :·l'onnas re[lenenti:lrias 

4. Honrias individualiz2~Bs. (14) 

Las .'1orraAs constlt1..tcionHle3 son llnmn.das te.inbién l! 

yeH primariiJs y la inti;oeran la 8onstitución e.le le Nación. Es

te. ley tiene prJ11ncía sobre todas las de:Jás le.Yes. 

?lomas ordinarias o leyee 5CCU!1t:'ir:!rir?s. Son las le--

yeo que expide- el Cor.¿reso, de ecui.!rdo a l;;s facultodea que -

J. e son conferidas en lB Constituci6n, éstns pu E-den ser ort:án3; 

c~s, r~glaruent.i;1rins o complementsn·iae. 

Las leyes ore:Bnic~s se vP.n s encR.rgar Ce or&aniz..er

a .los tres poderes públicos (3jecut ivo, Lee lslut ivo y t.Tud i-·-

cie.l) &n concordgncin e la Constitución. 

Las lt:yes !'é[.ln:;ientarirrn van ;. dC'f',t:JTul l~r i:;n d.C-t!l

lle ~Üf!Írl manda.:iient0 contenido en le Constitución. 

Lns lP-ycs co:oplementari!3S vi:rn a F.1diclonar o comple

mentar un texto conRtitucional. 

LRB nor.nas i·eclarneninries, e~t~ín conteriid3r. en los

reelornentoa, decretos, ordenes y itcuerdos ernitidos por el Po

der Ejecutivo, o en alBunos C8BOEJ por las Secretarías o Depn! 

(14) García !.'.aynez, Eáuerdo. Op. Cit., Pile. 85. 
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tamentos de Estado, 

El reglamento, son ordenamientos jurídicos emitidos 

por el Poder Ejecutivo para el mejor cumplimiento de una ley. 

Los decretos y acuerdos, son emitidos por el Presi

dente de la República para la mejor aplicaoi6n de la ley, 

Las normas individualizadas, son aquellas que se r! 

fieren a situaciones concretas, e personas determinadas, en -

ellas encontramos a las sentencias, concesiones, contratos, -

testamentos. 

En nuestro derecho mexicano la jerarquizaci6n de la 

ley la encontramos establecida en el articulo l33 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la -

letra dice: 

"Artículo 133, Esta Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que est~n de acuerdo -
con la misma, celebrados y que se celebren
por el Presidente de la República, con apro 
baci6n del senado, seran la Ley Suprema de~ 
toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Conatituo16n, leyes y 
tratados a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constitu-
ciones o leyes de los Eetadoe", 

El articulo anterior nos eeilala que lae leyee que -

ocupan el grado euperior dentro de la jerarquía normativa son 
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la Conatituci6n Pederal, leyes federales y Tratados, quedando 

supeditados a ellos las leyes locales. 

Algunoe autores consideran que las leyes federalea

no son superiores a las leyes locales sino que ambas se en--

cuentran subordinadas a la Constitución, pero ae subordinan -

entre ai. 

Villoro Toranzo señale el respecto: "Como lo expli

ca Tena Ramírez: "Claro que les leyes y tratados federales, -

cuando aon constitucionales, prevalecen sobre las leyes in--

constitucionales de los Estados. s6lo en eae sentido las le-

yes federalee tienen primacía sobre les locales, como éstas -

la tendrían ei ellos fueran les constitucionales; pero este -

primacía no proviene de desigualdad de las juriBdiccianes, s1 

no que en casos de conflicto entre éstas goza la supremacía -

la que esta de acuerdo con la Constituci6n. Se trata en Últi

mo análisis, de la supremacía única de la conatituci6n frente 

a loe actos que est n en desacuerdo con la misma.".". {15) 

Lo que establece nuestra Constituci6n respecta al -

grado jerárquico de las leyes ea indiscutible, en cuanto a 

que coloca a ls Conatituc16n General de loe Estados Unidos "-! 
xicanae en el roneo más alto de la escala jerárquica. 

(15) Villero Toranzo, Miguel, Introducci6n al Estudio del.De
recho, México, 1966, Porrúa, S.A. pág. 310. 
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D. ASPECTOS DE LA LEY l'EDERAL DEL TfüllAJO 

La Ley l'ederal del Trabajo es el cuerpo de leyes en 

que se encuentra fundamentalmente el Derecho del Trabajo.(16) 

Esta ley es reglamentaria del artículo 123 constit~ 

cional apartado "A", por lo tanto queda subordinada a la Con! 

titución General de la República. 

Para entender cómo ae originó la Ley Federal del 

Trabajo es necesario hacer mención de la creación del artícu

lo 123 y de las refornias hechas e éste; y al artículo 73 en -

su fracción décima ombos pertenecientes a la Constitución. 

En la Cosntitución de 1917 se adicionó un capítulo

referente al trabajo denominado "Del trabajo y de la previ--

aión social", aei!alado en el artículo 123. En éste se facultó 

a las legislaturas de los Estados para que legislaran en mat! 

ria de trabajo (artículo 123 párrafo primero), lo cual trajo

conaigo problemas referentes a conflictos entre varias fede~ 

clones, lo cual hizo imposible que los Estados pudieran reso! 

verlos. 

En base a esta facultad cada Estado emitió su pro-

pie Ley de Trabajo. 

La legislación de loe Estados se inició con la Ley-

(16) Muiloz Ramón, Roberto. Derecho del Trabajo, V. I, Ed. Po
rrúa, S.A., Mhico, 1976 1 pág. 206. 
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de 14 de enero de 1918, expedida por el General Cándido Agui

lar para el Estado de Veracruz, ley que fue completada por la 

de riesgos profesionales de 18 áe junio de 1924. Fueron el mo 

delo de todas las leyes posteriores y sirvieron de anteceden

te a la actual Ley Federal del Trabajo, (17). 

La exped1ci6n de las leyes laborales locales, tuvi~ 

ron varias deficiencias tales co~o la de no tomar en cuenta -

las necesidades sociales de la región e inspirarse en princi

pios extranjeros, además, de que excluyeron de los beneficios 

de la legislación a loa trabajadores el servicio del Estado. 

El desarrollo de le oreanizaci6n obrera, trajo con

sigo un sin fin de conflictos laborales, los cuales en muchas 

ocaciones rebezaban la juriadicci6n de una sola entidad f ede

rat iva, lo cual oblig6 al Ejecutivo Federal a pensar en hacer 

una mod1ficaci6n a la legislaci6n obrera. 

Muñoz Ramón señala al res pecto: "La imposibilidad -

jurisdiccional de las autoridades del trabajo locales pera 

resolver conflictos ~ue abarcan dos o más entidades federati

vas, motiv6 que el 27 de septiembre de 1927 el Ejecutivo de -

la Uni6n, expidiera un decreto dreando una Junta Federal de -

Consiliaci6n y Arbitraje para que conociera loa conflictos en 

las industrias ferrocarrileras, petrolera y minera". ( 18) 

(17) cueva de la, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, ed. Po 
rrúa, S.A., wéxico, 1964, pág. 129. 

(18) Muñoz Ramon, Roberto, op., cit., pág. 203. 
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Todo lo expuesto anterio:nnente oblig6 a que el Eje

cutivo federal e:uitiera un proyecto de refor.na al artículo 

123 pÓrrafo primero y la fracción X del artículo 73 óe la 

Constitución General de la República con el fin de federali-

zar la legislación obrera (ver entecedentes del artículo 123-

y 73 fracción X de la Constitución). Esta reforma se llevó a

cabo en el año de 1929. 

En dicha refo:nna se facultó únicamente al Con@reso

de la Unión para que legislara en materia de trebejo, Con es

to se inicia el proyecto de la Ley Federal del TrabBjo. 

En este proyecto se señaló que esta ley no podía 

ser aplicable a los trabajadores del Estado porque podría 

traer en multitud de caeos, la peralizaci6n de las activida-

des públicas. 

El proyecto no fue aceptado por el Congreso, y dos

ados después de 1931 se refo:nn6 y se formuló uno nuevo, el 

cual fue aprobado por el Congreso a principios de agosto de -

19)1. 

Con fecha 28 de agosto de 1931, fue publicada en el 

Diario Oficial, la primera Ley Federal del Trabajo que rigió. 

en todo el territorio nacional. 

La Ley J'ederal del Trabajo ordenó "que las relacio

nes entre el Estado y sus servidores se rigieran por las le--
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yes del servicio civil que se expiden". (19) 

¡:n el año de 1969 el articulo 123 conetitucionel es 

dividido en dos apertados el "A 11 y el 11n 11 t éste último ha.ce -

referencia a los trabajadores Al ReTV'icio óel Estedo. For la

que le Ley Federal del Trabajo pese a ser unicamente ln ley -

re€lementarie del apartado "A" del articulo 123 de le Consti

tuci6n General de la República. Ya que le finalidad de éste -

es reeular le• relaciones entre los trabejodores .Y el capital 

La Ley ?ederal del Trabajo es refo:r!Jlada en el affo -

de 1970. Esta nueva Ley fue publicada en el Diario Oficial el 

lo. de abril de 1370, formada por dieciseis títulos, setente

y cuatro capítulos y novecientos dos artículos. 

(19) serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Tomo I,_Ed. 
Porrúa, S.A., ~•éxico, 1982. pág. 365. 
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En México el principio de la división de poderes se 

ha establecido en el artículo 49 de la Constitución General -

de la República, al señalar que el Supremo Poder de la Pedo~ 

oión se divide para su ejercicio: en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Ceda uno de estos poderes tienen sus fwiciones de-

terminadas en la misma Constitución. 

Remontendonos e la época antigua encontramos que 

fue Aristóteles el primer pensador político que hizo referen

cia e la división de poderes el establecer que en todo gobie,! 

no debe de haber órganos estatales diferentes, conetituídoe -

por .una asamblea deliberante, por magistrados ejecutivos y 

por funcionarios encargados de administrar justicia. 

En la época moderna John Locke y Montesquieu fueron 

loe principales exponentes de la doctrine de la división de -
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poderes como un medio para li~itar el poder e impedir su abu

so. 

John Locke hace referencia a ésta doctrina en su o

bra "Tl'<'.tado sobre el Gobierno Civil", en la cual establece -

que para preservar los derechos individuales de los hombres,

es conveniente la separaci6n de poderes, esto es que debe 

existir un poder Legislativo¡ siendo éste el más importente,

un poder Ejecutivo que queda subordinado al primero y un po-

der federativo al cual le correapondía el manejo de las rela

ciones exteriores. Montesquieu perfeccion6 la teoría de John

Locke, 

Montesquieu el referirse el principio de la divi--

sión de poderes, hece la separaci6n total de cada uno de los

poderes del Estado, En su obra "El Eepiritu de las Leyes"; ª2. 

oala la necesidad de dividir al poder político para que no se 

pueda abusar de éste, "para que no se pueda abusar del .Poder

es preciso que por la disposici6n de las cosas, el poder con

tenga al poder. Todo estaria perdido si el mismo hombre o el

mismo cuerpo político ejerciera los tres poderes de hacer las 

leyes, de ejecutarlas y de juzgar". (20) 

En base a esta finalidad !!ontesquieu divide al Po-

der en Legislativo, Ejecutivo, y Judicial, cada uno de ellos

con sus funciones específicas; ea decir, corresponde al poder 

Legislativo dictar las leyes, al poder Ejecutivo hacerlas c~ 

plir y al Poder Judicial interpretarlas y aplicarlas, 

(20) Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano, Méx'ico, 
1983, ed, Fax-México, S.A. pág. 388. 
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Podriamos decir que le doctrina de Montesquieu es -

muy rígida, al señalar una separac16n tajante entre las fun-

ciones de cada uno de los poderes, esto es¡ cada uno es inde

pendiente del otro. 

Este teoría fue sceptsds por le Constitución Fede-

rsl de los Estedos Unidos de llortee.mérics, que a su vez sir-

vi6 de ejemplo para le elaboración de nuestra Constituci6n F! 

deral. 

Ignacio Burgos señala que: "el principio de divi--

si6n o separación de poderes, característico de todo régimen

democrático, fue adoptado por todas las constituciones mexic~ 

nas, circunstancia que era natural y lógica consecuencia de -

las dos pri!nordisles corrientes jurídico-politices que infor

maron las bBses funde.mentales de nuestro constitucionalismo:

la que emanó de los ideólogos del siglo XVIII y le que brot6-

del pensamiento de los políticos y juristas que crearon la 

Unión Norteamericana". (21) 

La Constitución mexicana siguiendo el ejemplo de la 

Constitución llorteemericana, adopta la teoría de la divisi6n

de poderes de Montesquieu: Poder Legislativo, Poder Ejecutivo 

y Poder Judicial. Dicha teoría no es adoptada tal y como lo -

señala Hontesquieu, ya que como lo habiamos mencionado ante-

rionnente, éste hace una separsci6n total de les funciones de 

cada uno de los poderes. 

(21) Burgoa, Ignacio, op., cit., pág. 569. 
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Nuestra Constitución Federal señale una colebora--

ción de funciones entre cada uno de los poderes, para que pu! 

da desarz·ollerse mejor el sistema político del pais y para 

que el Estado pueda tener una mejor actuación y asi poder CIJ!!! 

plir sus metas, es decir; entre éstos no debe de ha.her subor

dinación, sino que debe de existir un equilibrio, ceda uno se 

encargará de vigilar al otro pera que cumple con sus funcio--

nes. 

Algunos autores consideran que no hay tal separa--

ción de los poderes, ya qúe si hubiera una autonomía, separa

ción o división entre ellos, el Estado no podría actuar, 

En el sistema político mexicano, existe una rela--

ción de colaboración entre loa tres poderes que lo constitu-

yen, ya que como por ejemplo el poder legislativo puede real1 

zar actos administrHtivos o jurisdiccionales¡ es decir, exis

te un equilibrio del poder. 

El articulo 49 de la Constitución General de la Re

pública, señala en su segundo párrafo que: "No podran reunir

se dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora-

ción, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el 

caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Uni6n;

conforme a lo dispuesto por el articulo 29. En ningún otro c! 

so, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131 

ae otorgaren facultades extraordinarias pera legislar.". 

Este articulo señala la posibilidad de que el Ejec!! 
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tivo pueda realizar funciones del poder legislativo en casos

como cuando haya perturbación de la paz pública, invasión o -

cualquier otro caso que ponga a le sociedad en grave peligro

º conflicto (art. 29 const.), o bien cuando el Ejecutivo sea

facultado por el Congreso de la Unión pera aumentar, dismi--

nuir o suprimir lee cuotas de las tarifas de exportación e 1!!l 
portación y para crear otras, así como para restringir y para 

prohibir las importaciones, les exportaciones, y el tránsito

de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente,

(ert. 131 const.). 

Para un mejor entendimiento de la relación que exi~ 

te entre los tres poderes de la Unión, haremos mención de les 

facultades que les confiere la Constitución Federal en sus d_! 

ferentes artículos a cada uno de ellos. 

El artículo 73 constitucional establece que el Con

greso de la Unión tiene, entre otras, las siguientes faculta

des: 

I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal. 
II. (Derogada). 
III. Para fonnar nuevos Estados dentro de loe limi
tes de los existentes. 
IV. Pare arreglar definitivamente los limites de 
loe Estados, terminando las diferencias que entre -
ellos se susciten sobre lee demarcaciones de sus 
respectivos territorios, menos cuando esas diferen
cias tengan un carácter contencioso. 
v. Para cambiar la residencia de los Supremos Pode
res de la Federación. 
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito -
Federal. 
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VII. Para imponer las contribuciones necesarias a -
cubrir el presupuesto. 
VI!!. Pera dar bases sobre las cueles el Ejecutivo
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la -
lleción, parn aprobar esos mismos empréstitos y pare 
reconocer y mandar pegar la deuda nacional. 
IX. Pera impedir que en el comercio de Estado a Es
tado se establezcan restricciones. 
x. Pare legislar en toda le República sobre hidro-
carburos, minería, industria cinematográfica, co:ner 
cio, juego con apuestas y sorteos, servicios de beñ 
ca y crédito, energía eléctrica y nuclear, pare es-: 
tablecer el Banco de Elnisión Unico en los té:nninos
del artículo 28 y pare ex9edir lee leyes del traba
jo reglamentarias del artículo 12). 
XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Pe 
deración y sel!alar, aumentar o disminuir sus dota-
ciones, 
XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos 
que le presente el Ejecutivo. 
XIII. Para dictar leyes eegÚn las cuales deban de-
clarsree buenas o malas las presas de mar y tierra, 
y para expedir leyes relativas al derecho marítimo
de paz y guerra. 
XIV. Pare levantar y sostener a las instituciones -
annadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de -
Guerra y Fuerza Aérea nacionales, y para reglamen-
ter au organización y servicio. 
~. Para dar reglamentos con objeto de organizar, -
a:nuar y disciplinar la Guardia Nacional, reeervándo 
ee, a los ciudadanos que la fonnen, el nombramientO 
respectivo de jefes y oficiales, y a loe Estados la 
facultad de instruirla conforme a la disciplina 
prescrita por dichos regle.mentas. 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condi--
ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, emigración e inmigración y salubridad -
general de la República. 
~II. Para dictar leyes sobre vías generales de co
municaci6n y sobre poetas y correos; para expedir -
leyes sobre el uso y aprovechamiento de las SéUSS -
de jurisdicción federal. 
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XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las -
condiciones que ésta debe tener, dictar reglas pera 
determinar el valor relativo de la moneda extranje
ra y adoptar un sistema general de pesas y medidas. 
XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la
ocupación y enajenación de terrenos baldios y el 
precio de éstos. 
x:x. Para· expedir las leyes de organización del cuer 
po diplomático y del cuerpo consular mexicano. 
XXI. Para definir loe delitos y faltes contra la Pe 
deración y fijar los castigos que por ellos deben = 
imponerse. 
XXII. Para coneeder amnistias por delitos cuyo cono 
cimiento pertenezca a loe tribunales de la Federa-= 
ción. 
XXIII. (Derogada). 
XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor. 
XX!/, Pera establecer, organizar y sostene en toda -
la República escuelas rurales elementales, superio
res, secundarias y profesionales; de investigación
cientifica, de bellas artes y de enseBanza técnica; 
escuelas prácticas de agricultura y minería, de ar
tes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 
demás institutos concernientes a la cultura general 
de los habitantes de le Na.ción y legislar en todo -
lo que se refiere a dichas instituciones; para le-
gislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés social 
así como para dictar las leyes encaminadas a distri 
buir convenientemente entre la Federación, los Esta 
dos y los Municipios el ejercicio de la función edÜ 
estiva y las aportaciones económicas correspondien= 
tes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República. Los ti 
tules que se expidan por los establecimientos de -
que se trata surtirán sus efectos en toda la Repú-
blica. 
XXVI. Para conceder licencias al 
República y pera constituirse en 
Y designar al ciudadano que deba 
dente de la República. 

Presidente de la -
Colegio Electoral
sust ituir al Pres_! 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Preei-



dente de la República. 
XXVIII. (Derogada). 
XXIX. Para establecer contribuciones. 
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XXIX-B. Para legislar sobre las características y -
uso de la bandera, escudo e himnos nacionales, 
XXIX-e. Fara expedir lea leyes que establezcan la -
concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y 
de los Y.unicipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de asentamientos hwnanos. 
XXIX-D. Pare expedir leyes sobre planeación nacio-
nal del desarrollo económico y social. 
XXIX-E. Pera expedir leyes para la programación, 
promoción, concertación y ejecución de acciones de
orden económico, especial:nente las referentes el a
basto y otras que tengan como fin la producción su
ficiente y oportuna de bienes y eel"'1icios, social y 
nacionalmente necesarios. 
XXIX-F. Para expedir leyes tendientes e la promo--
ción de la inversión mexicana, la regulación de la
inversión extranjera, la transferencia de tecnolo-
gía y la generación, difusión y aplicación de loe -
conocimientos científicos y tecnológicos que requie 
re el desarrollo nacional. -
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concu 
rxencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de = 
los Estados y de loe Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de protec
ción al ambiente y de preservación y restauración -
del equilibrio ecológico. 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribuna-
les de lo contencioso-administrativo dotRdos de ple 
na autonomía para dictar su~ fallos, que tengan a = 
su cargo dirimir las controversias que se susciten
entre la administración pública federal o del Die-~ 
trito Federal y los particulares, estableciendo las 
nonnas para su organización, su funciona.miento, el
procedimiento y los recursos contra sus resolucio-
nea. 
XXX. Para expedir todas lea leyes que sean neceaa-
rias, a objeto de hacer efectivas las facultades a~ 
teriores y todas las otras concedidas por esta Con! 
titución a los Poderes de la Uni6n. 
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Por lo que respecta al Poder Ejecutivo, por mandato 

del artículo 80 constitucional, se deposita en un eolo indiv~ 

duo al que se denomine Presidente de los Estados Unidos l!exi-

canoa. 

Les principales facultades constitucionales asigna

das al Presidente de la República ee establecen en el articu

lo 89 constitucional, las cugles son: 

¡, Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Co~ 
greso de la uni6n. 
n. Nombrar y remover libremente a los Secretarios
del despacho, al Procurador General de la República 
al titular del 6rgano u órganos por el que se ejer
za el eobierno en el Distrito Pederal 1 remover a 
los agentes diplomáticos y empleados superiores de
Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 
no esté determinado de otro modo en la Constitución 
o en las leyes. 
III. Nombrar loa ministros, agentes diplomáticos y
cónsules generales, con aprobaci6n del Senado. 
IV. Nombrar con aprobación del Senado, los corone-
les y demás oficiales superiores del Ejército, Arma 
da y Puerza Aérea Nacionales y los empleados aupe-:: 
rieres de Hacienda. 
v. Nombrar e los demás oficiales del Ejército, Arma 
da y Fuerza Aérea nacionales con arreglo a las le-:: 
yes, 
VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente, o sea del Ejército terrestre, de la Ma
rina de Guerra y de la Fuerza .~érea pare la seguri
dad interior y defensa exterior de la Pedersci6n. 
VII. Disponer de la Guardia Nacional para loe mis-
moa objetos, 
VIII. Declarar la guerra en nombre de loe Estedoa -
Unidos lt.exicanos. 
IX. (Derogada), 
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x. D1rie1r la política exterior y celebrar tretados 
internacionales, sometiéndolos a la aprobaci6n del
Senado, En la conducci6n de tal política, ol titu-
lar del Poder Ejecutivo observará algunos princi--
pioe no:nnativos. 
XI. Convocar el Congrso a sesiones extraordinarias, 
cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 
XII, Pacilitar al Poder Judicial loa auxilioo que -
necesite pare el ejercicio expedito de sus funcio-
nes. 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer -
aduanes marítimas y fronterizas y designar eu ubio~ 
ci6n. 
XIV, Conceder, conforme a las leyes, indultos a loe 
reos sentenciados por delitos de competencia de los 
tribunales federales y a loa sentenciados por deli
toa del orden común, en el Distrito Federal. 
X!f, Conceder pr1vileeios exclusivos por tiempo limi 
tado con arreglo a la ley respectiva, a los descu-= 
bridores, inventores o perfeccionadores de algún ra 
mo de la induatria. -
X!II. Cuando le Cámara de Senadores no esté en sesio 
nea, el Presidente de la República podrá hacer los= 
nombramientos de que hablen las fracciones III y IV 
con aprobaci6n de la Comisión Permanente. 
XVII. Nombrar magistrados del Tribunal superior de
Justicia del Distrito Pederal y someter los nombra
mientos, a la aprobaci6n de la asamblea de represen 
tantea del Dietrito Federal. -
XYIII. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Jus 
ticia y someter loe nombremientoe, lee licencias y= 
lee renuncias de ellos a la aprobación de la cámara 
de Senadores, o de la Comiei6n Pennanente, en eu c~ 
ao. 
XIX. (Derogada}. 
X:x. lee demás que le confiere expresamente esta 
Constitución. 

Respecto al Poder Judicial, de acuerdo a lo dispue! 

to en el artículo 94 constitucional, ee deposita su ejercicio 

en la Suprema Corte de Justicie, en Tribunales de Circuito C,2 
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legiados en oateria de amparo y Unitarios en materia de ape-

loción, y en Juzgados de Distrito. 

F.ntre les facultades que la Constitución Pederal S! 

ilalo a los Tribunales Federales se encuentran las si[uientes: 

"Art. 103. Los Tribunales de la Pederación resol 
verán toda controversia que se suscites -
I. Por leyes o actos de la autoridad que violen
las garantías individuales. 
II. Por leyes o actos de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberanía de los E! 
tados, y 
III. Por leyes o actos de las autoridades de és
tos que invadan le esfera de la autoridad fede-
ral11. 

hArt. 104. corresponde a loa tribunales de la P! 
deración conocer: 
I. De todas las controversias del orden civil o
criminal que se suRciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de loa tratedos
internacionalee celebrados por el Estado mexica
no. Cuando dichas controversias aólo afecten in
tereses particulares, podran conocer tambien de
ellaa, a elección del actor, loa jueces y tribu
nales del orden común de loa Estados y del Dis-
trito Federal. Las sentencias de primera instan
cia podrán ser apelables ante el superior inme-
diato del juez que conozca del asunto en primer
grado. 
I-B. De loa recursos de revisión que se interpon 
gan contra las resoluciones def initivaa de loa = 
tribunales de lo contencioso administrativo a 
que se refiere la fracción XXIX-H del artículo -
73 de esta Constitución, sólo en loa casos que -
señalen las leyes. Lea revisiones, de lea cuales 
conoceran los Tribunales colegiados de circuito, 
ae sujetarán a loa trámites que la ley reglemen-



taria de los artículos 103 y 107 de esta Consti 
tuoión fije la revisión en emparo indirecto, y: 
en contra de las resoluciones que en ellas dic
ten los tribunales colegiados de circuito no 
procederá juicio o recurso alguno. 
I!. De todas las controversias que versen sobre 
derecho marítimo. 
III. De aquellas en que la ?eder'lción fuese P•! 
te. 
IV. De las que se susciten entre do:; o r:iRa Esta 
dos, o un Estado y la federación, así como las: 
que sur~ieren entre loa tribunales del Distrito 
Federal y los de la Federación o un Estado. 
V. D" los casos concernientes a miembros del 
cuerpo diplomático y consular". 
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Como podemos observar de la transcripción de los "!! 
teriores artículos, les facultades que la Constitución Fede-

rel confiere e ceda uno de los Poderes no señala una subordi

nación entre ellos, más bien existe une relnci6n de coordina

ción, lo cual ayuda a un mejor funcionamiento de cada uno de

los poderes. 
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B. LA !'EDERACION 

Etimológicamente, la palabra "!'ederaciÓn" implica -

alianza o pacto de unión :r proviene del vocablo latino foedus 

De acuerdo al concepto anterior podemos decir que -

el sistema federal, consiste en la unión de varios Estados so 

beranos e independientes, para formar un sólo Estado federal, 

que loe represente a nivel internacional. 

Loe Estados el unirse en una federación no pierden

su soberanía interne, ye que ceda uno dicte sus propias leyes 

en base e une Constitución Federal, pero; sí pierden su sobe

ranía exterior; es decir, le federación ve a representar a 

loe Estados e nivel externo, ya que éstos por si sólos no 

cuentan en el ámbito internacional. 

El Estado federal al crearse absorve parte de la ª2. 
beranía interior de los Estados que la integran, ya que las -

leyes de éstos deben estar sujetas a una Constitución Federal 

pero como mencionamos anteriormente, absorven totalmente la -

soberanía exterior de cada uno de ellos. 

Ignacio Burgos seílela que le creación de un Eetado

Federal debe desarrollarse en tres etapas sucesivas, consti-

tuídas respectivamente, por le incependencie previa de loa E! 

(22) Burgos, Ignacio, op., cit., pág. 397. 
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tados que se unen, por le alianza que concertan entre sí y 

por la creaci6n de una nueva entidad distinta y coexistente -

derivada de dicha alianza. (23) 

Todo Estado federal cuenta con los siguientes ele--

mentos: 

a). Un territorio propio constituido como unidad 

por la suma de los territorios de los Estados miembros. 

b). La poblaci6n de loa Estados miembros que en COE 

junto forman la poblaci6n del Estado federal. 

c). Una sola soberanía externa, el poder supremo ea 

el del Estado federal, los Es.tados miembros participan de él

en la medida que seBala la Constituci6n. 

d). La personalidad del Estado federal, es únlca d~ 

do que en el plano internacional no representan papel aleuno

los Estados miembros. 

La fonnaci6n de la Pedersci6n en México, de acuerdo 

a lo estudiado en el capítulo anterior, nace por primera vez, 

con la expedici6n de la Constituci6n de 1824 y se consagra d! 

finitivamente con la promulgaci6n de la Constituci6n Pederal

de 1917, estableciéndolo así en su artículo 40, que e la le-

tra dice: 

(23) Ibidem., pág. 397. 



"Art. 40. Es voluntad del pueblo mexice.no 
constituirse en una república representativa 
democrática, federal, co~pueeta de Estados -
libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior pero unidos en une fede
ración establecida según los principios de -
éste ley fundamental", 
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El gobierno federal rnexice.no se encuentra organiza

do en tres poderes, los cueles son: el Poder Ejecutivo, el 

cual radica en el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Poder Legislativo, que radica en el Congreso de la Unión y 

el Poder Judicial, que se deposite en le Suprema Corte de Ju.!!. 

ticie, Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y Juzg.!!. 

dos de Distrito, 
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C. ATRIBUCIONES DE LA PEDERACION 

Las facultades de la federaci6n se encuentran con-

signadas en el artículo 124 constitucional, que establece: 

"Las facultades que no están expresamente concedidas a loe 

funcionarios federales se entienden reservados a los Estados 11 

Este articulo delimita lee funciones de la federa-

ci6n y de loe Estados, por lo que las autoridades de le fede

ración deben de tener facultades expresamente consignadas pa

ra desempeñar cualquiera de las funciones legislativa, ejecu

tiva o judicial, pudiendo las autoridades locales ejercerlas

sobre les materias que no se especifiquen a las autoridades -

federales. 

Las facultades de la federaci6n se refieren exclus1 

vamente e las cuestiones que afectan los intereses genereles

del país, así como lo relativo a las relaciones intemecione-

les, 

Tena Ramirez señala el respecto: "loe Poderes fede

rales no son sino representantes con facultades de que enume

redemente están dotados¡ cualquier ejercicio de facultades no 

conferidas es un exceso en le comisi6n e implica un acto nulo 

por lo tanto, el limite de les facultades está donde tennine

su exprese enumeraci6nn. (24) 

Respecto e les facultades de le federeci6n cabe se-

(24) Tena Ramirez, Felipe, Dez·echo Conet itucionel Mexicano, -
México, 1976, Ed. Porrúa, S.A., pág. 123. 
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ilalar que existen excepciones al pr-incipio del artículo 124 -

constitucional, como son: las focultades explÍcitqs, implíci

tas, concurrentes y coincidentes. 

Las facultades explícites 1 son las conferidas por -

la Constitución a cualquiera de los poderes federales concre

ta y detcnninadamente on alguna materia. Esta facultad la en

contramos se6alada en el artículo 73 de la constitución Fede

ral que menciona las facultades del congreso de le Unión en -

treinta fracciones, así como los demás artículos que señalen

la organización y funcionamiento de los poderes. 

Las facultades implícitas, son las que el Poder Le

gislativo concede a cualquiera de los otros dos poderes fede

rales como medio necesario para ejercitar alguna de las facul 

tades explícitas, esta facultad se encuentra contemplada en -

el articulo 73 frscci6n XXX constitucional, la cual seffala -

que el Congreso tiene facultad para expedir todas las l_eyes -

que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las faculta

des anteriores y todas las otras concedidas por ésta constit.!!_ 

ci6n a los Poderes de la Uni6n. 

Estas facultodes dependen para su existencia de las 

facultades explÍcitqs. 

Las facultades concurrentes, son aquellas que pue-

den ejercitar los Estados mientras no las ejercite la federa

ci6n, en U.éxico estas facultades no han prosperado. 
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Las facultades coincidentes, son aquellas que co--

rreeponden e le federación y n los Est~dos simLlltáneamente, 

En cuanto e este tipo de facultades, hay en nuestra 

Constitución raros casos, como por ejemplo el de la fracci6n

AX1/ del artículo 73 constitucional, que antes de la reforme -

de 1931 consignaba la facultad de le federación sobre sus 

planteles educativos sin menoscabo de la libertad de los Est! 

dos para le~islar en el mismo ramo. (25) 

Otro ejemplo de dicha facultad es el referente al -

artículo 123 constitucional, el cual establecía hasta entes -

de ser reformado, la facultad de legislar en materia de trab! 

jo tanto a la federación como e las legislaturas de loe Esta

dos. 

Actualmente en el artículo 117 de nuestra Ley supr! 

ma se oeftala un caso de facultad coincidente, al señalar que

el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados di~ 

tarán desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholie-

mo. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente y refiriénd~ 

nos específicamente a las facultades de la federación para l! 

gielar en materia de trabajo, siendo éste nuestro tema de es

tudio, ésta facultad queda establecida dentro de las faculta

des explícitas; ya que nuestra constitución l'ederal en au ar

tículo 73 fracción X, establece claramente la facultad del 

(25) Tena Ramirez, Felipe, op., cit., pág. 128. 



congreso de la Unión para legislar en materia de trabajo. 

"Art. 73. El Conereso tiene facultad: 
x. Para legislar en toda la República sobre -
hidrocarburos, mineris, industria cinematográ 
fice, comercio, juegos con apuestas y sorteos 
servicios de banca y crédito, energía eléctri 
es y nuclear, para establecer el Banco de E!ni 
sión Unico en los términos del "rticulo 28 y: 
para expedir las leyes del trabajo reglament! 
riaa del articulo 123". 
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Al igual que el anterior artículo, el 123 en su se

gundo párrafo hace referencia a la misma facultad. 

"Art. 123. El Congreso de la Unión, sin con
travenir a las bases siguientes, deberá eXP! 
dir leyes a obre el trabajo", 

De acuerdo a estos dos artículos, se le faculta ex

clusivamente al congreso de la Unión a legislar en materia de 

trabajo, por lo que haciamos referencia de que ésta es una f! 

cultad explícita; ya que está establecido expresamente en la

Constitución Federal. 
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D. LOS ESTADOS QUE CO:l.PONE!l LA PSDERACION 

Como seiíela.moR en el inciso qnterior, nuestra Cons

tituci6n consac.re el sistema ftderal, el cual se encuentra i~ 

tegredo por Estados libres y soberanos en cuanto a su régimen 

interior, de acuerdo a lo est•blecido en el artículo 40 cons

titucional. 

"Art. 40. Es vol1.mteó óel pueblo .:nexic~:mo, con~ 

t ituirse en une república representativa, C.e:no

crética, federal, com1Jueeta de Estados libres y 

soberonos en todo lo concerniente e su régimen

interior¡ pero unidoe en una federación eBt?bl~ 

cida según los principios de esta ley fundemen

tel. 

Los Estados como parte integrante de la federación

cuenten con una personalidad jurídica que es reconocida.Por -

la Constitución Pederol, por lo tanto tienen le capacidad de

adquirir derechos y contraer obligaciones entre sí o con la -

federación. Los Estados tienen todos los elementos estatales, 

loe cuales aun: la población, el territorio, el orden jurídi

co y el ?oder público. 

La población es el elemento humano que forma la ba

se sociológica del Estado, formando parte del pueblo o nación 

del Estado federal. 

La poblAción de les entidades federativee este col~ 
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cada en una situeci6n de igualdad respecto al elemento hwnano 

del Ectado federal. 

El territorio es el ~U€er en donde ~e asienta el 

elemento humano, sin este elemento el Estado no existiría. 

La Constitución Federal mexicano, no contempla los

límitee del territorio federal y de los Estados, ya que ésto

queda establecido en les constituciones locales de cada Esta

do. Unice.mente en su articulo 45 hace referencia a que "las -

entidades federativas conserven la extenci6n y límites que 

hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuan-

to a ésto". 

Por lo que respecta al orden jurídico de los Esta-

dos, se encuentra integrado por tres tipos de nonnae, les e~ 

lea son: las constitucionales, las legAles y les reglamenta--

riss. 

La creaci6n del orden jurídico de los Estados se b.!!. 

sa en su autonomía con respecto al Estado federal, ye que ti~ 

ne la facultad de crear sua propias normas, siempre y cuendo

éstas esten en concordancia con lo seftelado en la Ley Supre--

ma. 

El poder público de los Estados se manifiesta en 

los actos de autoridad legislativos, administrativos y judi-

ciales los cueles integran las funciones públicas. Estas fun

ciones se encuentran limitadas por la Constituci6n Federal en 

el artículo 124 que a la letra dice: 



"Art. 124. Las facultades que no están exprese 
mente concedidas por esta Constituci6n a los : 
funcionarios federales se entienden reservadas 
a los Estados". 
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En cuanto e la fo:nna de gobierno de los Estados, al 

igual que le f edereci6n adoptan el tipo de gobie:tno republic~ 

no, oeBaledo así en el artículo 115 constitucional párrafo 

primero, que establece: 

"Art. 115. Los Estados adoptaran, pare su ré
gimen interior, le forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como
bese de su divisi6n territorial y de su orga
nizaci6n política y administrativa el munici
pio libre", 

Respecto al 6rgano jurídico de los Estados que com

prenden la federaci6n, estos se dividen en tres poderes: Po-

der Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, estableci

do así en el artículo 116 constitucional en su primer párrafo 

el cual s eñe le 1 

"Art. 116. El poder público de los Estados e e 
dividirá pare su ejercicio, en Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola perso
na o corporeci6n, ni depositarse el legislat~ 
vo en un solo individuo•. 

Refiriéndonos a la soberanía interna de los Estados 

no la pierden totalmente, ya que la psrtioipaoi6n de éstos en 

relaci6n a algunas funciones de la federaci6n es indispensa-

ble1 como por ejemplo; lo seBalado en el artículo 135 consti-
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tucíonal respecto a la adici6n o reforrna de la Constituci6n -

'Federal: 11 Para que las adíe iones o re forne.a lleguen a ser Pe! 

te de la misma, se requiere que el consreso de lo Unión, por

el voto de les dos terceras partes de los individuos presen-

tee, acuerde las refonnas o adiciones, y que éstas sean apro

badas por la mayoría de las legislaturas de los Estados•, 

Ignacio Burgoa seilala que "en todo siAtema jurídico 

federal, que se integra can dos tipos de derecho positivo, el 

nacional y el local, o sea, el de la federac16n y el de las -

entidades federadas, opera necesariamente el principio de la

supremacía del primero.". (26) 

Lo anteriormente seilalado, queda claramente establ! 

cido en el artículo 41 constitucional, el cual diapone1 

"Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por -
medio de los Poderes de la Uni6n, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los -
Estados, en lo que toca a aus régimenes inte-
riorea, en loe términos respectivamente esta-
blecidoa por la presente Conatituci6n Federal
y las particulares de loe Estados, lea que en
ningún ca.so podrán contravenir las estipulacio 
nea del Pacto Federal", -

Respecto a l9a facultades de los Estados integran-

tes ?e la federaci6n, lo estudiaremos en el siguiente inciso, 

(26) Burgos, Ignacio, op., cit., pág. 440 
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E. DE LAS ?ACTJLTADES DE LOS ESTADOS 

Habiendo estudiado lo referente a los Estados, coao 

parte integrante de la Federación, ahora nos abocere~os al es 

tudio de sus facultades. 

Al igual que lee facultades de le federación, le de 

los Estados se encuentran delimitados en el articulo 124 con!: 

t itucional. 

Habíamos mencionado con anterioridad, que loa Esta

dos integrantes de la federación son soberanos en cuanto a su 

régimen interior, ya que tienen la facultad de dictar sus pr~ 

pies leyes; así como nombrar a los represententes de los ór-

ganoe de su gobierno, siempre y cuando sigan los lineamientos 

eeaalados por la Conatitllción Federal. 

Respecto a la soberanía y libertad de lee ent.idades 

federativas, algunos autores consideran que éstos aluden a la 

autonomía de loe Estados. 

Ignacio Burgoa (27) estima que le órbita autónoma -

de loe Estados dentro de nuestro régi:nen federal se extiende

ª lea materias siguientes1 

(27) Burgos, Ignacio, op., cit., pág. 440 
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a). A la democrática, en el sentido de poder elegir 

o nombrar a sus 6rganos de gobierno. Esta facultad se encuen

tra señalada en los artículos 115 primer párrafo Y 116 consti 

tucionel, loe cueles sefialan: 

11 Art. 115. Loe Estados adoptarán, para su -
régimen interior, la forma de gobierno rep~ 
blicano, representativo, popular, teniendo
como base de su divisi6n territorial y de -
su orgsnizaci6n política y administrativa -
el municipio libre". 

"Art. 116. El poder público de loe Estados
ae dividirá pera su ejercicio, en Ejecuti-
vo, Legislativo y Judicial, y no podrán reu 
nirae dos o más de estos poderes en una so= 
la persona o corporaci6n, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán -
conforme a la conetituci6n de cada uno de -
ellos, con oujeci6n a las siguientes nor -
mas: 
I. Los gobernadores de los Estados no po--
drán durar en su encargo más de seis aftos. 
La elecci6n de loe gobernadores de los Esta 
dos y de las legislaturas locales será di-:: 
recta y en los términos que dispongan las -
leyes electorales respectivas. 
Los gobernadores de los Estados, cuyo ori-
gen sea la elecci6n popular, ordinaria o ex 
traordinaria, en ningún caso y por ningún :: 
motivo podrán volver a ocupar este cargo, -
ni aun con el carácter de interinos, provi
sionales, sustitutos o encargados del despa 
~. -
s6lo podrá ser gobernador constitucional de 
un Estado un ciudadano mexicano por naci--
miento y nativo de él, o con residencia --
efectiva no menor de cinco a/loe inmediata-
mente anteriores al día de la elección. 
II. El número de representantes en les le-
gielaturas de los Estados será proporcional 
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el de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, -
no podrá ser menor de siete diputados en los Este-
dos cuya poblaci6n no lleguen a 400 mil habitantes; 
de nueve en aquellos cuya población excede este nú
mero y no llegue a 800 mil habitantes, y de once en 
los Estados cuya población sea superior a esta Úl-
tima cifra. 
III. El Foder Judicial de los Estados se ejercerá -
por los tribunales que establezcan 18~ Constitucio
nes respectivas. 
Le independencia de los magistrados y jueces en el
ejercicio de sus func1unt-f' Ceberá estar garantizada 
por las constituciones y les leyes orgánicas de los 
Estados, las cuales este.blecerén les condiciones pa 
rB el inereso, formación y permanencia de quienes ~ 
sirvan a los Poderes Judiciales de loe Estados. 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados po--
drán instituir tribunales de lo contencioso-edminis 
tretivo dotados de plena autonomía para dictar sus= 
fallos, que tenEan a su careo dirimir les controver 
siae que se susciten entre le administración pÚbli= 
ca estatal y los particulares, estableciendo las -
normas para su oréanizaci6n, su funcionamiento, el
procedimiento. y los recursos contra sus resolucio-
nes. 
v. Les relaciones de trabajo entre los Estados y -
sus trabajadores, se regirán por las leyes que expl 
dan las legislaturas de los Estados con base en lo
dispuesto por el Artículo 123 de la Constituci6n -
Política de los Estados Unidos !Cexicanos y sus dis
posiciones I"eglamentarias, 
VI. Le Federaci6n y los Estados, en los tér:ninos de 
ley podrán convenir la aeunci6n por parte de éstos
del ejercicio de sus funciones, la ejecuci6n y ope
raci6n de obres y la prestaci6n de servicios públi
cos, cuando el desarrollo econ6~ico y social lo lla
ga necesario. 
Los Esta.dos estarán facultados ppra celebrar esos -
convenios con euR ~unicipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestaci6n de los servicios o la atención 
de las funciones a lee que se refiere el párrafo en 
terior. -
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b). A la constitucional, en cuanto que puede darse

sus propias constituciones, conforine a los principios establ! 

cides en la Carta FundB.!Ilental. 

Respecto a esta facultad el artículo 133 de la Con~ 

tituci6n Federal, establece la subordinaci6n de las leyes lo

cales ante las federales, al establecer que la Constituci6n -

Federal, las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma,

celebrsdos y que se celebren por el Presidente de la Repúbli

ca, con aprobaci6n del Senado, serán la Ley suprema de toda -

la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constituci6n, leyes y tratados a pesar de las disposiciones -

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados. 

c). A la legislativa, que se traduce en la expedi-

ci6n de leyes que regulan materias que no sean de la compete!! 

cia del Congreso o que no violen las prohibiciones impuestas

por la Constituci6n Federal, ni manifiesten incumplimientos a 

las obligaciones estatales en ellas consignadas. 

Esta facultad se seasla en la Constituci6n, por prE_ 

hibiciones al Estado¡ es decir, se establecen restricciones -

específicas, fuera de ~etas el Estado es competente. Estas 

restricciones se establecen en los artículos 117 y 118 const1 

tucionales, los cuales transcribimos a continuaci6n1 

"Art. 117. Los Estados no pueden, en ningÚn caso1 
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I. Celebrar alianza, tratado, o coalici6n con otro 
Estado ni con las potencias extranjeras. 
II. (Derogada). 
III. Acu.~ar moneda, emitir papel moneda, esta:npi--
llas ni papel sellado; 
rr. Gravar el tránsito de personas o cosas que atr! 
viesen su territorio; 
v. Prohibir ni gravar, directa ni indirectemente,
le entrada a su territorio, ni la salida de él, a -
ninguna mercancía nacional o extranjera; 
VI. Gravar le circulación, ni el consumo de efectos 
nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos
cuye execci6n se efectúe por aduanas locales, re--
quiere inspección o reeistro de bultos o exija docu 
mentación que acompa11e le mercancía; -
Vll. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposi-
ciones fiscales que importen diferencias de impues
tos o requisitos por rezon de le procedencia de mer 
cancias nucionales o extranjeras, ya sea que estas= 
diferencies se establezcan respecto de la produc--
ción similar de la localidad, o ya entre produccio
nes semejantes de distinta procedencia; 
VlII. Contraer directa o indirectamente obligecio-
nes o empréstitos con gobiernos de otras naciones,
con sociedades o particulares extranjeros, o cuando 
deban pegarse en monede extranjera o fuere del te-
rritorio neoionel. Los Estados y los Municipios no
podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas producti
vas, inclusive los que contraigan organismos deseen 
trelizados y empresas públicas, conforme a las ba-= 
ses que establezcan les legislaturas en une ley y -
por los conceptos y hasta por lo~ montos que las 
mismas fijen nnualmente en los respectivos presu--
puestos. Los ejecutivos informaran de su ejercicio
al rendir la cuenta pública. 
n::. Gravar la producc16n, el acopio o le vente del
tabaco en rama, en fonna distinta o con sus cuotas
mayores de las que el Congreso de la Uni6n autorice 
El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los -
Estados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a
combatir el alcoholismo". 



"Art. 118. Tampoco pueden, sin consentimiento 
del Congreso de la Unión: 
!. Establecer derechos de tonelaje, ni otro -
alguno de puertos, ni imponer contribuciones
º derechos sobre importaciones o exportacio-
nes; 
JI. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente 
ni buques de guerra, y 
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia 
extranjera exceptuendo los casos de invasión
y de peligro tan inminente, que no admita de
mora. En estos casos darán cuenta inmediata -
al Presidente de la República. 
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d), A la administrativa, en lo que atañe a la apli

cación de su legislación en les diversas ramas de su gobierno 

interno. 

Respecto a esta facultad la Constitución Pederel e! 

tablece que lee leyes de un Estado sólo tendrá efecto en su -

propio t&rritorio y, por consiguiente, no podrán ser obliget~ 

rias fuera de él, Además establece; que loe bienes muebles e

inmuebles de los Estados se regirán por le ley del lugar de -

su ubicación. 

e). A la judicial; para dirimir conflictos jurídi-

cos en los casos que no sea competencia de le jurisdicción f~ 

deral. 

De acuerdo a lo anterior le Constitución General de 

la República faculte a loe Estados pera instituir tribunalee

de lo contencioso-administrativo dotados de le plena autono-

mía para dictar sus fallos, que tengan e su cargo dirimir las 

ESlA \ES\S NO nrn~. 
SALIR DE u smuo l t.li~ 
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controversias que •• susciten entre la administración pública 

estatal y loe particulares, estableciendo las normas para su

orf¡anización, su funcionamiento, el procedi!Jliento y los recu! 

aoe contra eus resoluciones. 

En relao16n e la facultad de los Estados para legi!!_ 

lar en materia de trabajo, recordemos que con le expedición -

de la Constitución Federal de 1917, se creó un capitulo refe

rente al trabajo, establecido en el artículo 123 de dicha 

Constitución, denominado "Del trabajo y de la previsión so--

cial". En éste articulo se facultó tanto a los Estados como -

a la federación para legislar en materia de trabajo. 

Con ls refo:cina de 1929 a los artículos 123 y 73 

constitucionales se federaliza la legislación laboral, y a 

les autoridades estatales unicamente se les faculta para apl~ 

car las leyes del trebejo. 

Pero en el artículo 116 de la Constituc16n Federal, 

fracci6n quinte se faculta a los Estados para expedir las le

yes que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados y 

y sus trabajadores, con bese en lo dispuesto por el artículo-

123 de la Conetituci6n Politice de los Estados Unidos Vexica

nos y sus disposiciones reglamentarias. 

Se lee otorgó esta facultad porque loa legisladores 

consideraron que debido a la naturaleza de le relac16n de tra 

bajo entre los servidores públicos y el Estado, era necesario 

<¡ue ceda entidad federativa estableciera sus propias leyes, -

de acuerdo al presupuesto de ceda una de ellas. Ya que con~i

deran que le base económica de cada Estado es diferente. 
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F. EL MUJIICIPIO 

Habiendo hecho el estudio respecto a las entidades

federales que integran la federación mexicana, en este inciso 

nos referiremos al municipio; ya que éste es considerado el -

nucleo principal da los Estados. Para comprender mejor la im

portancia de los municipios como parte integrante de las ent_! 

dades federales, ea necesario hacer una breve resefi:a históri

ca de éstos. 

De acuerdo a algunos autores el municipio tiene sus 

antecedentes en los pueblos aborígenes que hebiteron el terr_! 

torio nacional, principalmente en el pueblo azteca. El inves

tigador r1!01sés Ochoa Campos, citado por Ignacio Burgos; seña

la que el municipio pre-hispánico lo encontramos en los gru-

pos familiares o clanes, cuyos miembros explotaban la tierra

común, por lo que el municipio primitivo era de carácter agr~ 

rio. (28) 

Estos grupos familiares o clanes son los que const,!. 

tuían el calpulli, el cual contaba con una autonomía interior 

Ya que designaban~ sus propios funcionarios ejecutivos, que

contaban con atribuciones públicas de carácter administrativo 

y judicial. Por lo que se considera al calpulli el anteceden

te del municipio. 

Posterionnente, a la llegada de los espaíloles a te

rritorio mexicano establecieron municipios, siendo el primero 

(28) Burgoa, Ignacio, op., cit., pág. 854. 
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el que fund6 Hernán Cortés denominado la Villa Rica de la Ve

racruz, la cual contaba con alcaldes, regidores y cabildos. -

Todos estos representaban al rey español. se fundaron después 

los municipios de Tepeaca, Puebla, Coyoacén y la ciudad de 

México. 

El municipio fundado en la ciudad de ~léxico, tenía

como principal órgano gubernativo al ayuntamiento o cabildo,

el cual se encontraba integrado por varios funcionarios tnles 

como: el corregidor o el alcalde mayor, loa alcaldes ordina-

rios, los regidores, el procurador general, el alguacil mayor 

y el síndico, en el a.yuntamiento se concentraban las funcio-

nes le€islativas, ejecutiva y judicial. 

El gobierno español poco a poco fue restándole aut~ 

ridad a los municipios hasta casi extinguirlos, pero con la -

invaci6n que sufre España por parte de los franceses, se vue! 

ve a instaurar el municipio en la Nueva España 

Es con la Constitución de Cádiz de 1812 con la que

so vuelve a restaurar el réeimen municipal, pretendiendo rel.!!! 

plantar la autonomía de los municipios, estableciendo que en

cada pueblo debía haber un ayuntamiento compuesto de alcal--

des, regidores y síndicos. Esta constitución tuvo une vigen-

cia de tres aijos, pero fue suficiente para que volviera a su! 

gir el municipio. 

Con la expedición de la Constitución Federal de 

1824 se vuelve a anular el municipio; ya que éste no lo men--
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ciona en nineuno de sus artículos. En cambio las dos constit.!!, 

cienes centralistas la de 1836 y 1843, sí se hace referencia

ª los municipios, al dividir al país en Departe..11entos y estE.

blecer ayuntamientos en las capitales de éstos. 

En la Constituci6n de 1836 en su sexta Ley en el ª! 

tículo 22 se señah que: "habrá ayuntamientos en las cepita-

les, de Departamento, en los lugares en que los había el aña

de 1808, en los puertos cuya población llegue a cuatro mil y

en los pueblos que tengan ocho mil. Los aywitemientos conta-

ran con alcaldes, regidores y síndicos". (29) 

La Ley de 1843 denominada "Bases Orgánicas" establ,!!_ 

ce en su artículo cuarto que 11 el territorio se dividiré en D! 

pertamentoa, y estos en Distritos, partidos y municipalida---

des 11 • 

La segunda Constituci6n Federal de nuestro país la

de 1857, no hace referencia al municipio, por lo que durante

su vigencia se anuló totalmente. 

!lo es sino hasta el año de 1914 con la iniciativa -

de ley de Don Venustiano Carranza, que se establece el munic_! 

pio como la base de la división territorial del Estado¡ al S,!!_ 

Balar: "Los Estados adoptarán para su régimen interior la fo! 

ma de gobierno republicano, representativo y popular, tenien

como base de su división territorial y de su organización po

lítica el municipio libre, administrados por ayuntamientos de 

(29) Tena Ramirez, Felipe, op., oit., pág. 243, 
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elección popular directa, y sin que haya autoridaces interme

dias en éstos y el ¡;obierno del Estado". (30) 

Este proyecto fue adoptado por la Constitución Fed!_ 

ral de 1917 en su artículo 115 denominado "De los Estados de

la Federación". En éste artículo se establece al municipio li 

bre como la base de la división territorial y organización P,9. 

lítica de los Estados miembros de le Federación. 

Este artículo ha sufrido diversas reformes en su 

contenido, con le finalidad de mejorar le situación jurídice

del municipio. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 115 consti

tucional Acoste Romero señale: "Como características del mun_! 

cipio se señale su autonomía, tanto respecto de la edminist~ 

ción federal, como de le a~~inistraci6n local; y tiene tras-

cendencia política y jurídica pues se besa en un sistema de -

elecciones democráticas pera desienar a los miembros del AY~ 

tamiento, no deben existir Órganos intermedios entre el muni

cipio y la administración central, ni con el gobierno del Es

tado (entidades federativas)". (31) 

Actualmente el municipio tiene la facultad de mane

jar libremente au patrimonio y de administrar su hacienda, 

así como formular, aprobar y administrar le zonificación y -

planes de desarrollo urbano municipal, participar en la crea-

(30) Tena Ramirez, Felipe, op., cit., pág. 797. 
(31) Acosta Romero, l~iguel, Teoría General del Derecho Admi-

nistrativo, México, 1973, Ed. UNAM., pág. 125. 



ción y administración de sus reservas territoriales; contro~ 

lar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones

territoriales, intervenir en la regulación de la tenencia de

la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para conat1'lc

ciones, y participar en la creación y administración de zonas 

de reserva ecológica (art. 115 constitucional fracciones II,

I'I, V)• 

De las facultades que se le confieren al municipio

no existe la de legislar en materia laboral, sino que las re

laciones de trabajo con sus trabajadores se regirán en base a 

las leyes expedidas por las legislaturas de los Estados. 



CAPITULO rl 

FACULTADES CONSTITUCIONALES DE LOS ESTADOS 
PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO 

A· ANALISIS DEL ARTICULO 123 
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La base fundamental de las leyes laborales se esta

blecen en la Constituci6n Política de los Esta os Unidos Mex_! 

canoa en au artículo 123. 

En el capitulo primero del presente trabajo, reali

zamos el estudio de loa antecedentes históricos de dicho art,! 

culo, por lo que en éste inciso analizaremos en fonna general 

el artículo 123, enfocandonos principalmente a la facultad de 

expedir las leyes laborales. 

El fin primordial de éste artículo es proteger los

derechos de loa trabaje.dores, ya que cada una de sus fraccio

nes así lo establecen. 

El texto original del articulo en estudio no tenía

ninguna división, por lo que las normas que en él se estable-
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cieron se aplicaban a todo trabajador, a excepci6n de los que 

prestaban sus servicios al Estado. Fue hasta el año de 1960 -

que se le adicion6 al apartado •a•, referente a los trabajado 

res al servicio del Estado, por lo que la regulaci6n de las -

relaciones de trabajo entre el capital y el trabajador pasa-

ron a fo:nnar parte del apartado "A"· 

La.e fracciones que integran el artículo 123 aparta.

do "A" hacen referencia a la prestaci6n del servicio, es de-

cir; a la duración máxima de la jornada diu:rna y nocturna, 

descansos obligatorios, salarios mínimos, participación en 

las utilidades, pagos en monedas del curso legal, jornadas ~ 

traordinariae, estabilidad de los traoajadores en sus empleos 

el trabajo de las mujeres y de loe menores, también hace ref_! 

rencia a la aeociaci6n profesional y a la huelga, a la previ

sión social, como los relativos a riesgos profesionales, pre

vención de accidentes, higiene :!:nduatrial, seguridad soc1el,

serv1c1os para la colocación de los trabajadores, habitacio~ 

nea y escuelas, medidas contra el vicio y protecci6n al patr,! 

monio familiar, asi como también hace menci6n sobre jurisdic

ción y funcionamiento de los tribunales laborales y su compe

tencia local o federal según el caso. 

Refiriéndonos a la facultad de legislar en materia

de trabajo, en un principio cuando se estableció este articu

lo en la Constitución de 1917 se facult6 tanto e las legisla

turas de los Estados como a la federación, pero ésto trajo 

con sigo mucboe problemas, por lo que se decidió federalir.ar

la materia laboral, y se estableció así en el artículo 123 
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constitucional, al señalar que "Bl Congreso de la Uni6n sin -

contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes so-

bre trabajo". 

En este p4rrafo se estableci6 la federalizaci6n de

la expedición de lsyes laborables, es decir se faculta unica

mente al poder legislativo federal para legislar en dicha ma

teria, de igual manera se estableci6 en la fracci6n X del ar

tículo 73 conotitucional. 

El mismo párrafo señala: 11 las cuales regirán: entre 

obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de 

una manera general, todo contrato de trabajo"• 

Este párrafo pasó a formar parte del apartado "A",

en él podemos observar que se hace una enumeraci6n enunciati

va de las relaciones de trabajo en que el Congreso expedirá -

las leyes para regular dichas relaciones y "de une. mane:ra ge

neral todo contrato de traba jo". 

Al establecerse en el artículo 123 constitucional -

que el Congreso tiene la facultad de expedir las leyes que r~ 

gulen las relaciones laborales en todo contrato de trabajo, -

está facultando a éste para que legisle en toda relación de -

trabajo y tomando en consideración lo establecido en el artí

culo 21 de la Ley Federal del Trabajo que establece: "Se pre

sume la existencia del contrato y de la relación de trabajo -

entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe".

De acuerdo a ésto el Congreso legislará en toda relación de -
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trabajo. 

En 1942 se agrega al artículo 123 la fracción XXXI, 

en la cual se establece la facultad de loa Estados para apli

car las leyes de trabajo en sus respectivas jurisdicciones, -

siempre y cuando no se trate de asuntos de la competencia ex

clusiva de las autoridades federales. 

Con ésta fracción queda claramente establecido le -

facultad de la federación para legislar en materia de trabajo 

y las legislaturas de los Estados únicamente aplicaran las l.!!. 

yes que expida la federación sobre dicha materia, por lo que 

en ningún momento se faculta a loa Estados para expedir leyes 

laborales, 

A pesar de que la legislación laboral ae federaliz6 

los legisladores consideraron que loa preceptos establecidoa

en el articulo 123 no eran aplicables a las relaciones de tI'J!_ 

bajo, de los trabajadores al servicio del Estado, por lo que

se agregó el artículo el apartado •e•, que tiene_ como fineii

dad regular las relaciones de trebejo en que los Poderes de -

le Unión y el Distrito Pederal con sus trabajadores. 

Ahora bien, al establecerse este apartado, iguslm"E 

te se_ :faculta al Congréso para que expida las leyes reglamen

tarias de este precepto, de ahí que surja la Ley Pederal de -

loe Trabajadores al Servicio del Estado, reglBlletlteria del a

partado •e• del articulo 123 constitucional, este ley es apl! 

cable exclusivamente entre loe Poderes de la Uni6n, el Gobie! 



no del Distrito Pederal y sus trabajadores. 

Al establecerse este apartado y expedirse la ley BE 
tes mencionada, no se hace referencia sobre la relación de 

trabajo entre los Estados integrantes de la federaci6n, muni

cipios y sus trabajadores, por lo que éstos quedan aparente-

mente fuera de esta regla:nentación. 

Hacemos mención de la palabra aparentemente ya que

si recordemos lo establecido en el segundo párrafo del artíc~ 

lo 123, en donde se faculta al Congreso para expedir las le-

yes laborales que regirán de manera general todo contrato de

trabajo y de la presunci6n de la existencia del contrato de -

trabajo que seílala la Ley Pederal del Trabajo, los trabajado

res al servicio de los municipios y de los Estados componen-

tea de la federaci6n se regirán por éste articulo, aunque no

lo señale expresamente la Constitución federal. 

Ya que si bien es cierto la relaci6n de trabajo en

tre los Estados, municipios con sus trabajadores no es igual

a la obrero-patronal estos no dejan de ser trabajadores y por 

lo tanto quedan dentro del supuesto del artículo 12), par la

que sus relaciones laborales se regirán por éste mismo artic~ 

lo. 

Las relaciones de trabajo entre los Estados, loe m~ 

nicip1oe con sus trabajadores se regirán par el apartado "A"

ya que éste se refiere al trabajador en general, mientras que 

el apartado •B• eeitala claramente que este regirá entre el 
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Congreso de la Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus

trabajadores, sin que en ninguna de sus fracciones se seilale

que este apartado puede aplicarse a dichos trabajadores, aun

que lo más conveniente sería que éstos trabajadores los inte

graran al apartado "B". 



B. ANALISIS DEL ARl'ICULO 73 FRACCION X 
CO!ISTITUCIONAL 
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La Constituci6n de 1917 consagr6 en su artículo 73-

las facultades del Congreso de la tJi!16n, entre las cuales en

su fracc16n X sel!ala la facultad de legislar en materia de 

trabajo. 

El texto original de esta fracci6n no hizo referen

cia a dicha facultad. Es hasta el año de 1929 en que por ini

ciativa del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos J;)Itilio 

Portes Gil se f edersliz6 la legislaci6n obrera, por lo que se 

refonnó la fracc16n X del artículo 73 constitucional. 

En esta primer refonne. e la fracci6n X se faculta -

al Congreso para expedir las leyes del trabajo; señalando e~ 

les le corresponden a la federe.ci6n. 

Con esta reforma ae establece definitivamente le f! 

deral1zaci6n.de la legislec16n del trabajo y se se!!ala clara

mente que los Estados únicamente van a aplicar éstas leyes; -

ea decir, los Estados no tienen facultad pare legislar en di

cha materia. 

En 1942 la :f'raco16n X del artículo 73 constitucio-

nal es re:f'onnado nuevamente, tomando en considereci6n que era 

necesario incorporar a lq Constituc16n lea nonnae de derecho

procesal consuetudinario, referente a la jurisdicci6n y com

petencia de los Tribunales Pederalee del Trabajo. 
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Esta reforma fue aceptada, pero en el año de 1947 -

se vuelve a reformar dicha fI'acci6n, esto debido a que lo~ l.". 

gislAdoren con~ideraron que si el articulo 73 consagraba las

facultades del Conereso no tenía porqué establecerse en su 

ftBcción X la jurindicc16n de los Tribunales Federales del 

Trabajo, ya que si existía en la Const1tuci6n un capitulo I'e

servedo el trabajo, es ahi en donde se debería de establecer

dicha jurisdicción. 

Se acepta eota refor.na y la frncci6n X del articulo 

73 constitucional, quedó como actualmente lo señala la Const1 

tuci6n PoliticA de los Estados Unidos Mexicanos, que a la le

trg dice: 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: 
X. Pera legislar en toda la República sobre -
hidrocaI'huros, minería, industrio cinematográ
fica, comercio, juegos con apuestes y sorteos, 
se:r1icio de bance y crédito, energía eléctrica 
y nuclear, paro establecer el Banco de Dnisi6n 
Unicci en los términos del articulo 28 y para -
expedir las leyes del trabajo reglamentarias -
del articulo 123". 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, podemos ver 

que la fracci6n X del articulo 73 constitucional establece la 

facultad del Congreso para legislar en materia de comercio, -

que por sus características afectan le vida econ6mica del 

país, es decir: estas actividades comerciales, como los hidr_2 

carburos {gaa, petr6leo, etc.), minería, industria cinemato-

gráfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicio de 

bance y crédito, energía eléctrica y nuclear, forman parte de 
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la'vida socio-econ6~ica del país, que en un momento dado si -

se dejare legiolar a los Estados sob;e dich!Js materil!s, po--

dría acarrear problemas entre los Estados o entre los E.r?todos 

con la federación. 

En cuento a lo que se refiere la frase: "establecer 

el Banco de Emisi6n Unico", Ignacio l\urgoa sei'iale: "En le miE_ 

me fracci6n X se faculta al conc.1·eso !i'ederal para 11 estA.blecer 

el Banco de Emisi6n Unico en los términos del artículo 28 de

la Constitución•'. Este facultad se antoja obsoleta e inneces.!!_ 

ria en la actualidad pues se desempeñó con la creación del 

Banco de ~éxico en el eílo de 1925, sin que, desde el punto de 

vista de la técnica legislative, se haya debido insertar en -

una dispooioión permanente sino transitoria". (32) 

La :nis!lla fracción seilala que el "Conereso de la U-

nión tiene la facultad de expedir les leyes del trabajo regl_!! 

mentaries del artículo 123"; es decir, la lcgidaci6n l~bo--

ral, tanto del apartado 11 A11 como del apat·tado unn del artícu

lo 123 conetitucional, es facultad exclusiva de la federación 

Ya que el Congreso de le Unión represents al Poder Legislati

vo Federal. 

Esta facultad dio origen al naci:niento de la Ley P2 

deral del Trabajo, reglamentaria del apartado "A", así como a 

la Ley Federal de los Trabe jedares al Servio io del Estado, r2 

glamentaria del apartado "B", ambos apartados del artículo 

123 constitucional. 

(32) Burgoa, Ignacio, op., cit., pág. 631. 
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con esta facultad expresa al Con0reso de la Uni6n,

los Estados no pueden legislar en materia de trabajo, tomando 

en considerac16n lo establecido en el artículo 124 que a la -

letra dice: ºLas facultades que no e5tán expresnmentc conced,! 

das por esta Constituci6n a los funcionarios federales se en

tienden rese:Nades a los Estados", y como la Constituci6n si

faculta al Confreso para que expida les leyes laborales, los

Estadoa quedan fuera de éste facultad, y únicamente se encar

garan de aplicar las leyes laborales que expida el Congreso -

de acuerdo a lo señalado en la fracci6n XXXI del artículo 123 

constitucional. 
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El artículo 115 de la Constitución Política de los

~stados Unidos Mexicanos estructura la organ1zaci6n del muni

cipio como la base fundamental del Estado. 

Para efectos de nuestro estudio unicamente nos ref! 

rimos al análisis del párrafo segundo de la fracci6n VIII del 

citado articulo, 

El texto original del articulo 115 constitucional • 

no hacia referencia a la facultad de los Estados para expedir 

leyes del trabajo. 

En 1982 éste artículo se reforma totalmente en su -

texto original, quedando integrado por diez fracciones, en la 

fracci6n IX se señala la facultad de los Estados para expedir 

las leyes de trabajo que regirán entre éstos y sus trabajado

res, ae~alando además que las relaciones de trabajo entre los 

municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que -

los Estados expidan, en base al Artículo 123 constitucional. 

Por iniciativa de reforma al articulo 115 emitida 

por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Miguel de -

la Madrid Hurtado en 1986, se deroga la fracci6n novena y lo

referente a le relaci6n de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores se establece en el segundo párrafo de la frac 

ci6n VII del mismo artículo. La facultad de la legislatura de 



93 

los Estados para expedir las leyes de trabajo para regular 

lae reln·ciones de trabajo entre los Estados y eus trabajado-

rea, queda establecido en el artículo 116 constitucional en -

su fracción V. 

El párrafo segu.~do de la fracción VIII del artículo 

115 quedó establecido de la siguiente manera: 

"Art. 115. VIII. Las relaciones de trabajo en
tre los municipios y sus trabajadores, se regi 
rán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los Estados con base en lo dispuesto en el
artículo 123 de ésta Constitución, y sus dispo 
aicionea regla.mentarias 11 • -

El Constituyente al utilizar en éste párrafo las P! 

labras "trabajo" y trabajador", está situado a loa trabajado

res al servicio de los municipios dentro de los preceptos es

tablecidos en el artículo 123 y en la fracci6n X del artículo 

73, ambos constitucionales, que r.acen referencia a la facul-

tad que tiene el Conéreso para legislar en materia de trabajo 

ya que la clase trabajadora es i!nica y no debe de hacerse di.!!. 

tinci6n entre ellos. 

Si la Constitución esté. facultando al Congreso para 

expedir las leyes de trabajo, no pueden legislar loe Estados

en ~sta misma materia, ya que estarían en contra del prinoi-

pio establecido en el articulo 124 constitucional. 

Ahora bien, el pé.rz·afo citado del articulo 115, ha

ce menci6n de que los municipios y sus trabajadores ee regi--
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ren por les leyes que expidan las legislaturas de los Estados 

con ba•c en el artículo 123, por lo que podemos observar en -

este párrafo se está facultando a los Estados para que legis

le en materia de trebejo. Pero si recordamos el contenido de

éste artículo, en ninguno de sus dos apartados hace referen-

oia en que los Estados puedan expedir leyes reglamentarias de 

este mismo artículo, sino que al contrario establece clareme~ 

te en su fracción X-CU del apartado º4", que las leEisletUI1'S 

de los Estados únicamente aplicaran las leyes de trabajo en -

sus respectivas jurisdicciones. 

Por lo anterionnente expuesto consideramos que las

releoionee de trabajo entre los Estados y los municipios con

sus trabajadores, deben regirse por el artículo 123 apartedo

"A11 ya que el apartado 11 B11 es exclusivo de regular las rela-

ciones entre loe Poderes de la Unión, el Gobierno del Distri

to Pederel y sus trabajadores. 

En los diversos debates que se han llevado a cabo -

entre los legisladores respecto a que si loe Estados estan f~ 

cul~adoe o no para legislar en materia de trabajo, no ha hab1 

do unificación de criterios ya que hasta la actualidad, es d! 

cir; hesta la fecha en que se realizó la Última refoma a és

te artículo sigue siendo materia de diecución entre éstos. 

Pero consideremos que los trabajadores independien

temente de la actividad que desarrollen, no dejen de ser tra

bejedoree y por lo tanto le autoridad federal debe de prote-

ger eue derechos y no dejar esta facultad a las legielaturae

de loe :i:•tedoe. 
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D. All'1I~IS DEL ARTICULO 124 

El artículo 124 constitucional hace referencia a la 

del1mitaci6n de las facultades de la federación con respecto

ª la de los Estados, el establecer: 

"Art. 124. Les faculfodes que no están expresa 
mente concedidas por ésta Constitución e loe : 
funcionarios federales ee entienden reservados 
a los Estados 11 • 

Analizando éste artículo se desprende que lee facu,! 

todes de la federaci6n deben de estar expresamente contenidas 

en la Ley Suprema, mientras que las facultades de los Estados 

seran todas aquellas que no se expresen en ésto mis~a para la 

federaci6n. 

La federeci6n pura poder actuar en deter:ninada mat2_ 

ria, es necesario que la Constitución Federal lo faculte pare 

ello es decir; mientras ésta le señale expresamente a cualqul 

era de los Poderes Federales sus facultades, los Estados no -

podrán intervenir en ellas, a excepción de que le propia Con! 

t itución lo señale. 

Ignacio Burgos señele al respecto: "Une determinada 

materia legislativa no puede ser el mismo tiempo federal o l~ 

cal es decir, en su normeción no pueden concurrir indietinta

ment e el Congreso de la Unión y las legislaturas de loa Esta

dos, salvo aleunas excepciones mencionadas en la misma Const~ 

tución. ". 
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Si aplicamos el precepto del artículo 124 constitu

cional a las facultades de los Estados peia legislar en mate

ria de trabajo, éstos quedan fuera C:e esa feclllt.e.d, ya 1¡ue la 

Constituci6n está facultando expre~a~ente a la federación pa

ra expedir leyes de trabajo, 

De acuerdo a lo expuesto anterior:nente, la fracción 

VIII del artículo 115 se puede considerar inconstitucional,ya 

que si bien es cierto Únicamente hace referencia a la rela--

ci6n de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, no -

deje de ser una relación de trabajo, por lo que los Estados -

no están facultados p~re expedir éstas leyes. Aunque algunos

legisladores consideren que la relaci6n de trabajo entre obr! 

roe y patronos, no es iguol a le de los municipios y Estados

con sus trabajadores, 

Los legisladores al establecer en la fracci6n VIII

del artículo 115 las facultadee de los Estados para legislar

en materia de trabajo, no tomaron en conside:n.ciün el precep

to del artículo 124, .Ya que no se hizo menci6n dentro de la -

Constituci6n Federal en sus artículos 123 y 73 fracción X a -

ninguna excepción, en la cual se viera la posibilidad de que

los Estados pudieran legislar en materia de trabajo, 
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De acuerdo al análisis realizado de los diferentes

artículos constitucionales, que hacen referencia a la facul-

tad de expedir las leyes del trabajo, consideremos que si --

existe contradicci6n en la Constituci6n respecto a esta facu! 

tad, ya que mientras en los artículos 73 fracci6n X Y 123 pá

rrafo segundo constit•1cionales, facultan al Congreso pera ex

pedir las leyes laborales, los artículos 115 fracción VIII Y-

116 fracción V constitucionales, facultan a las legislaturas

de los Estados para expedir leyes de trabajo. 

Hablamos de contradicción, Ya que si tomamos en COE_ 

sideración que le facultad para expedir lee leyes de trabaja

se federaliz6, con el fin de proteger los derechos de loe t~ 

bajadores y que el articulo 123 constitucional que consagra -

este precepto, no deja duda alguna respecto a que el congreso 

es el único que va a expedir estas leyes, y en fonna de rea-

firmar esta facultad se le adiciona el mismo artículo la fra~ 

ción X~XI en la que ee faculta a lee legislaturas de los Est! 

dos para aplicar laa leyes de trabajo, a reserva de aquellas

que esten oerialadas a la federación. 

Además, de que tambien debemos de tomar en cuenta -

que la Constitución contiene un capitulo referente a las fa-

cultades del Poder Legislativo lederal, establecidas en el ª! 
tículo 73 específicamente en su fracción X se establece la f! 

cultad del Congreso para expedir las leyes de trabajo, quedBE, 
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do ~otalmente establecida la federalización de ésta facultad. 

Si aplicamos a esta facultad el precepto del artíc~ 

lo 124 const i tucion13.l que señala: "Las faculta des que no es-

ten expresamente concedidas por la constitución e los funcio

narios federales ee entienden reeexvades a los Estados", en-

tonces verenos que la Constitución ?ederal está facultc.ndo a

las autoridades federales pera legislar en materia de trabajo 

Y por lo tanto los Estados no pueden contar con la misma fe-

cultad. 

Ahora bien, elgu.~os legisladores consideraron que -

el precepto del artículo 123 no podía eplicerse a los trabej! 

dores al servicio del Estado, porque su releción de trebejo -

era diferente a la obrero-patronal, por lo que tuvieron que -

regirse por diversas le~ea, hasta que se integró a éste mismo 

artículo el apartado 11 311, 

Este apartado se creo con la finalidad de regular -

las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión, el -

Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. surge nuev! 

mente la polémica entre los legisladores, respecto e loe tra

bajadores que prestan sus servicios a loe Estados que inte--

gran la federación y a los municipios, si van a regirse o no

por el artículo 123 constitucional, 

Debido a esta polémica ea por lo que al refonnarae

el artículo 115 en su totalidad, se especifica primero en su

fracción IX, que las relaciones de trabajo entre los Estados, 

loa municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes -
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que expidan las leeislaturae locales, es decir; en esta frac

ción se faculta a los Estsdos para legislar en materia de tr~ 

bajo, posteriormente esta facultad se establece en la frac--

ción VIII del mismo articulo. 

Podemos observar que ésta facultad de los Estados -

eurg16 tiempo después a la federalizao16n de la legislación -

laboral, en contradicción a lo señalado en la fracción X del-

articulo 73 y al articulo 12) de la Ley Pund9Jllental. Esta COE 

t radicci6n la encontramos más clanµnente seilaleda en la frac-

ci6n XXXI del articulo 123, que menciona la facultad de los -

Estados para que apliquen las leyes laborales en sus respect~ 

vas jurisdicciones, a excepción de aquellas que sean exclusi

vas a la federación, no dejando ninguna posibilidad a que los 

Estados legislen en materia de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las facultades otorgadas por la Constitu

ción tanto a las autoridades federales, como a las locales p~ 

ra legislar en materia de trebejo, provocó diversos conflic-

tos laborales, que en muchas ocaciones rebasaban la jurisdic

ción de una sola entidad federativa, por lo que se federeliz6 

la legislación laboral, y ésta dió como resultado la creación 

de una Ley Pederal del Trabajo. 

SEGUNDA·- El artículo 123 constitucional está divi

dido en dos apartados el 11 A'1 y el 11 B11 • El 11 A11 regula las rel,! 

ciones laborales de los trabajadores al servicio de los part! 

culares. El "B" regula las relaciones de trabajo entre los PE. 

deres de la Unión, el Gobierno del Distrito Pederal y sus tl!! 

bajadores. En ninguno de los dos apartados se hace mención a

loa trabajadores al servicio de los Estados miembros de -1a_f2. 

deración y de los municipios, siendo que las relaciones labo

rales de éstos tienen la mismas características que la de los 

trabajadores al servicio del Estado; y por lo tanto no debe

de haber ninguna división entre ellos. Por lo que, considera

mos necesario que ésta relación laboral se federalice, inclu

yéndola en al apartado "B" del mencionado artículo. 

TERCERA.- Del análisis realizado de los artículos -

constitucio~ales que hacen referencia a la facultad de legis

lar en materia de trabajo, encontramos que existe contradic-

ción entre ellos; ya que mientras los artículos 123 y 73 fra; 

ción X establecen la federali?.ación de la legislac16n laboral 
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loe artículos 115 fracción VIII y 116 fracción V facultan a -

los Estados para que legislen en materia de trabajo, respecto 

a las relacione• laborales entre loa Estados, los municipios

y sus trabajadores. 

CUAllTA.- En nuestra Carta !i!s¡;ns se eetablecen clar! 

mente las facultades y limitacionee de cada uno de los pode-

res federales y de los Estados miembros de la federación, al

seilala:rnoe que las facultades que no están expresamente cene! 

didae a la federación se entienden reservadas a los Estados. 

Base.ndonos en este precepto, consideramos que los -

Estadoe no tienen la facultad de legislar en materia laboral

porque éste se le confirió a la federación y únicamente deben 

de encargarse de aplicar las leyes laboralee que expida el 

Congreeo de la Unión, de acuerdo a lo señalado en la fracción 

XXXI del artículo 123 constitucional. 

QUINTA.- Por Último propongo que la facultad para -

expedir las leyes que regulen las relaciones de trabajo entre 

los Eetados, los municipios y sus trabajadores, quede establ! 

cida para la federación en el articulo 123 apartado "B"; y 

así evitar la contradicción en la Constitución l'ederal reepe~ 

to a dicha materia. Además que de ésta manera se evita la di

visión que existe entre los trabajadores al servicio del Est! 

do federal y loe trabajadores al servicio de los Estados miel!! 

broa de la federación y de los municipios. 
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